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Página 1165.
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ESTAD ÍSTIC O S.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Las embarcaciones y 
artes con las cuales se cometa por  p r i 
mera vez alguna de las infracciones a 
que se refiere el párrafo  1.° del a r 
tículo 1.° de la Ley de 11 de Julio 
de 1934, sin perjuicio de la responsa
bilidad personal a que se refieren sus 
apartados a) y b), serán detenidas con 
sujeción a las siguientes normas:

Primera. Durante tres meses, si en 
la propiedad de la embarcación no 
tuviera participación el patrón o al
guno de sus tripulantes.

Segunda. Durante seis meses, si el 
patrón o alguno de los tripulantes tu
vieran participación en la propiedad 
de la embarcación.

Las sanciones de detención de em
barcaciones a que se refiere este a r 
tículo serán anotadas en los asientos 
de inscripción y en los roles de las 
mismas.

Artículo 2.° Las embarcaciones con 
que se cometa una segunda infracción 
serán dadas de baja definitivamente 
en la tercera lista y de alta en la se
gunda o cuarta, .a elección de su a r 
mador, con anotación en ésta de la 
causa que dió origen a la baja en la 
tercera lista. Las artes serán detenidas

y depositadas, con las garantías nece
sarias, durante dos años.

Artículo 3.° Idénticas sanciones se
rón aplicarlas en los casos de hallaz
gos de explosivos o materias veneno
sas o corrosivas dentro de las embar
caciones destinadas a la pesca, sin 
perjuicio de dar cuenta inmediata del 
hecho al Juzgado correspondiente 
cuando puedan derivarse sospechas 
de que pudieran ser destinadas a al
gún fin distinto del de la pesca.

Artículo 4.° Quedan d e r o g a  d a s 
cuantas disposiciones se opongan a la 
presente Ley.

d i s p o s i c i ó n  a d i c i o n a l

La presente Ley entrará en vigor 
desde el día siguiente al de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, primero de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.

NICK'i O ALCALA-2AMOKA Y rOKKBS

ü)l M in istro  de In d u str ia  y C o m eic io ,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Luis Moraleda Aguado, Regente 
de la parroquia de Lezuza (Albacete), 
autorización para la venta de una par
te que puede segregarse de la casa rec
toral y de unos sedares y patios perte

necientes a la parroquia para atender 
a obras urgentes y necesarias de repa
ración en la casa rectoral y en la res
tauración de una capilla perteneciente 
a la Iglesia, la cual se ha hundido, y 
al decorado general del templo; y te
niendo en cuenta que el valor de la par
te que se ha de segregar de casa rec
toral cuya autorización de venta se so
licita podrá ser de unas 4.000 pesetas, 
y el de los palios y solares de unas 
4.050 pesetas; que las obras a realizar 
en lo que ha de resultar después casa 
rectoral importan 4.150 pesetas, y las 
que han de llevarse a cabo para  la res
tauración de la capilla y decorado ge
neral del templo importan 6.000 pese
tas, según tasación pericial y presu
puestos de obras; que los feligrés e s ’es
tán dispuestos a aporta r  la diferencia 
que resulta entre el precio de venta que 
se obtenga y el coste de las obras, con 
lo cual han de resultar beneficiados los 
edificios de que se trata, puesto qué su 
valor real y efectivo ha de Ser mayor 
que el que tienen en la actualidad, y, 
por lo tanto, el patrimonio nacional no 
sufre menoscabo de ninguna clase; que 
las ventas que se han de efectuar no 
se llevan a cabo con ánimo de lucro 
por parte de la parroquia, sino que, al 
contrario, el importe de las ventas se 
ha de destinar íntegro a las obras que 
han de ejecutarse; y en atención: a que 
se lia obtenido el correspondiente per
miso de su Autoridad superior je rár
quica para solicitar la autorización de 
venta, y a que han de encontrar tra
bajo los obreros e industriales de la 
localidad, conjurándose así en algo el 
paro forzoso en que se encuentran,,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de
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acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Luis Moraleda Aguado, Regente de la 
parroquia de Lezuza (Albacete), o a 
quien la represente, para que pueda 
efectuar la venta de una parte de la 
casa rectoral y la de unos solares y pa
tios propiedad de la parroquia, sitos 
en Lezuza, siempre que en dichas ope
raciones de compraventa se observen 
las prescripciones legales vigentes en 
la materia, para que se puedan llevar 
a cabo las obras urgentes y necesarias 
en el resto de la casa rectoral, ponién
dola así en condiciones de habitabili
dad, y proceder a la restauración de 
la capilla del templo parroquial y de
corado del mismo; debiendo poner en 
conocimiento del Ministerio de Justicia 
las ventas que se realicen, importe lí
quido percibido y justificar en su día 
la inversión de éste en las obras rese
ñadas, para su constancia en el expe
diente.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

Ca n d id o  Ca s a n u e v a  y  G o r j ó n .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Vistas las instancias del Sindicato 

de Fabricantes de Calcetería de 9 y 25 
de Julio del corriente año, en las que 
se exponen las circunstancias de ex
trema gravedad por las que atraviesa 
la industria de calcetería, a pesar de 
los intentos que para remediarlas lian 
efectuado los industriales del ramo 
organizados ya actualmente en el Sin
dicato voluntario que funciona con do
micilio en la ciudad de Barcelona, ha
ciéndose constar en las instancias re
feridas y en los documentos y ante
cedentes que con ellas se acompañan 
y concretamente en el acta notarial 
relativa a la Asamblea general cele
brada por dichos industriales en la 
ciudad de Barcelona el 23 de los co
rrientes y en las certificaciones libra
das por los Comités Industriales se
dero y algodonero, organismos oficia
les dependientes de este Ministerio, 
ser aspiración de la mayoría de los 
industriales de dicho ramo, constituir 
una agrupación sindical integrada por 
la totalidad de los mencionados fabri
cantes para la mutua defensa de sus 
comunes intereses.
- Los documentos y antecedentes jus

tifican que los industriales que aspi
ran a constituir la agrupación sindi
cal representan ya en la actualidad, en 
cuanto a los elementos de producción 
en la sección de telares Cotton, una 
gran mayoría del total de los registra
dos en el censo oficial del Comité In
dustrial Algodonero de Barcelona, y 
asimismo de la total producción de ar
tículos manufacturados según los an
tecedentes de dicho organismo oficial 
y a mayor abundamiento suponen las 
empresas partidarias de dicha aspira
ción la subsistencia del mayor porcen
taje de los obreros empleados en este 
ramo de industria; por todo lo cual el 
reconocimiento de la aspiración mani
festada por los solicitantes limita real
mente la intervención del Poder públi
co a la misión de dar eficacia a lo 
que constituye deseo y petición de la 
mayoría de los industriales expre
sados.

En atención, además, a que hallán
dose en funcionamiento una entidad 
sindical constituida legalmente, que ha 
merecido la aprobación y el elogio, 
acreditada también en documento ofi
cial, de los referidos organismos Co
mité Industrial Algodonero y Comité 
Industrial Sedero de Barcelona, en cu
yos Reglamentos orgánicos vigentes y 
aprobados por disposiciones emanadas 
de este Ministerio, se señala como mi
sión y  finalidad de tales organismos: 
“ estimular la constitución de sindica
tos y el ingreso en ellos de lcys fabri
cantes interesados y vigilar el funcio
namiento de estas organizaciones, et
cétera” , por lo que resulta evidente la 
procedencia de continuar confiando a 
estos organismos oficiales el control, 
vigilancia y fiscalización que ya vie
nen ejerciendo en relación con el sin
dicato hoy existente.

Dada la circunstancia de hallarse en 
la actualidad establecida en la ciudad 
de Barcelona la organización y el fun
cionamiento de los repetidos organis
mos oficiales Comité Industrial Algo
donero y Comité Industrial Sedero, 
funcionando, por consiguiente, en di
cha ciudad como centro más impor
tante de la industria textil todas las 
dependencias y organismos auxiliares 
relativos a la regulación de la misma 
y acreditándose, en fin, que incluso 
de las escasas empresas que se hallan 
establecidas en otros lugares del terri-' 
torio de la República se ha consegui
do ya la adhesión de algunas de ellas 
al sindicato existente en ía actualidad, 
procede acceder a las instancias pre
sentadas como único medio de atajar 
la grave crisis por que atraviesa la in
dustria y que en los últimos tiempos 
alcanza proporciones que justifican la

urgencia de medidas que traten de 
conjurarla.

Fundado en las razones expuestas, 
a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con domicilio en Bar

celona y jurisdicción sobre todo el te
rritorio nacional, se -mantiene el “ Sin
dicato de Fabricantes de Calcetería’", 
legalmente constituido en la actuali
dad, y al que en lo sucesivo deberán 
pertenecer obligatoriamente todos los 
industriales o empresas que dentro de 
dicho territorio se dedican a la indus
tria de calcetería en la sección Cotton.

Artículo 2.° El funcionamiento de 
dicho Sindicato continuará, como en la 
actualidad, sujeto a la fiscalización y 
control de los Comités Industriales 
Algodonero y Sedero como organis
mos oficiales de este Ministerio, de
biendo ejercerse dicha fiscalización e 
intervención con arreglo a las finali
dades y disposiciones establecidas en 
los Reglamentos orgánicos de los re
petidos organismos oficiales.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio podrá extender
se el carácter asignado al Sindicato, 
que se particulariza en el artículo 1J 
a todas las demás secciones de la in
dustria que se detallan en el artícu
lo 4.° de los Estatutos del Sindicato a 
medida que se acrediten ante los De
legados de los Comités Industriales 
Sedero y Algodonero, la favorable ad
hesión de la mayoría absoluta, elemen
tos de producción en cada ramo o 
sección de la industria de calcetería.

Artículo 4.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministró de Industria y Comercio, 

R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1926, a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que le corresponda por 
clasificación, a su instancia y por im
posibilidad física, extremo acreditado 
ante aquel Departamento, al Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el
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sueldo anual de 10.000 pesetas, en si
tuación de cesante, D. Juan Antonio 
López Serra, concediéndole al propio 
tiempo, corno recom pensa a los dila
tados servicios prestados en el Cuer- 
popo a que pertenece, los honores de 
Jefe superior de A dm inistración civil, 
libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base cuarta, le tra D de 
la ley de P resupuestos de 29 de Junio  
de 1867, y en el párrafo  segundo del 
artículo 13 de la ley Reguladora, tex
to refund ido  de 2 de Septiem bre 
de 1922.

Dado en M adrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y cinco.

N1CETO ALCALA-ZAMOKA Y T O R R E S

uii M inistro de C om unicaciones.
L u i s  L u c ia  L u c i a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, C atastral y de 
Estadística y de acuerdo con lo in for
mado por la Comisión jjerm anente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en Es
paña de ios aparatos surtidores de ga
solina m arca “W ayne”, modelos 40-A 
y 50, por cum plir las condiciones del 
Decreto de 24 de Agosto de 1932 sobre 
el uso de aparatos medidores de líqui
dos.

Los funcionarios encargados de su 
com probación y marca se atendrán a 
las instrucciones del Decreto citado an
teriormente, idénticas a las de ios ap ro 
bados de la misma marca, tipos 851-A, 
861-A y 560, este último para  aviación, 
siendo los honorarios por este servicio 
de eon trastadón  los de 50 pesetas, más 
el recargo de 25 por 100 establecido 
por el Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1928 (G a c e t a  del 19).

Con arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo 14 del Reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de Pesas y Me
didas, el constructor de estos aparatos 
deberá rem itir, a la m ayor brevedad 
posible, a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, C atastral y de E sta
dística, 65 copias de Jas Memorias y 
planos, presentados con las solicitudes 
en que pedía su aprobación, para su 
distribución entre los funcionarios an
teriorm ente citados.

Lo que de Orden digo a V I. para su

conocimiento y demás .efectos. Madrid, 
1.° de Agosto de 1935.

p . D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señores D irector general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de E stadísti
ca y D irector general de Industria.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Ilmo. S r .: Vistos los inform es del se

ñor Encargado de Negocios en Pana
má y de >la Inspección general de Emi
gración, considerando la crítica situa
ción por que atraviesan los españoles 
residentes en el citado país a causa de 
la legislación de trabajo que limita el 
de los extranjeros,

He acordado disponer:
Prim ero. Las disposiciones conteni

das en el Decreto de 14 de Septiembre 
de 1930 se aplicarán, a p a rtir  de los 
trein ta  días de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los 
trabajadores que pretendan em igrar a 
Panamá.

Segundo. P ara la aplicación de los 
citados preceptos se tendrán en cuenta 
lU Orden de 25 de Septiembre de 1930 
y demás disposiciones de la Inspección 
general de Em igración dictadas para 
regular la emigración a Cuba.

Madrid, 23 de Julio de 1935.
J. JOSE ROCHA

Señor Inspector general de Em igra
ción.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo, S r .: En vista del expediente 

sobre provisión de N otarías vacantes 
en el te rrito rio  de la A udiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva form ula
da por el T ribunal censor,

Este M inisterio ha tenido a b i e n  
nom brar para serv ir la de Ealtanás a 
D, Julián Dávila García, núm ero 1 de 
la lista de calificación, Abogado, quien 
deberá obtener el co rrespondien te tí
tulo, previos los requisitos de los a r
tículos 14 de la ley del N otariado y 
72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 30 de Julio de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado,

I lm o  S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes , 
en el te rrito rio  de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formula
da por el T ribunal censor,

Este M inisterio ha tenido a b i e n 
nom brar para  la de Tudela de Due
ro a D. F rancisco  Virgili Sorribas, 
núm ero 2 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespond ien te  título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de la ley 
del N otariado y 72 y 81 de su Regla
m ento.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 30 de Julio  de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA, ATANCE

Señor D irec to r general de los Regis
tros y del N otariado.

Ilrno. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión  de N otarías vacantes 
en el te rrito rio  de la A udiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva form ulada 
por el T ribunal censor,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para  la de Saldada a D. Juan 
A rroyo Piicheu, núm ero 3 de la lista 
de calificación, Abogado, quien debe
rá ob tener el correspondien te título, 
p revios los requisitos de los artículos 
14 de la ley del N otariado y 72 y 81 
de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono-, 
c im nento y efectos consiguientes. Ma
drid , 30 de Julio  de 1935,

p . d .,

MANUEL GARCIA ATANCE

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

I lmo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes 
en el te rrito rio  de la A udiencia de 
Valladolid, en tu rno  de oposición, y 
de la calificación definitiva form ulada 
por el T ribunal censor,

Este M inisterio ha tenido a b ien 
nom brar para  serv ir la de Alcañices 
a D, M aximino M iyar M iyar, núm e
ro 4 de la lisia de calificación, Abo
gado, quien deberá ob tener el corres* 
pondiente título, previos los requisi* 
tos establecidos en los artículos 14 de 
la ley del N otariado y 72. y 81 de su 
Reglamento.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono-
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cimnento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

linio, S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Tiedra a 
D. Enrique Barber Grondona, núme
ro 5 de la lista de calificación, Abo
gado, quien deberá obtener el corres
pondiente título, previos los requisi
tos de los artículos 14 de la ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I para sii cono- 
cimnento y efecto: consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo, Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, en turno de oposición, y de la 
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Santibáñez de 
Béjar a D. Julio Albi Agero, Abogado, 
número 6 de la lista de calificación, 
quien deberá obtener el correspondien
te título, previos los requisitos de los 
artículos 14 de la ley del Notariado y 
72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, en turno de oposición, y de la 
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Villanueva del 
Campo a D. Santiago Morán Martínez, 
número 7 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co-

rresponcrrenTe titulo, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, en turno de oposición, y de la 
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Rueda a D. José 
Arenales y Aragón, número 8 de la lis
ta de calificación, Abogado, quien de
berá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artículos 14 
de la ley del Notariado y 72 y 81 de 
su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCÍA ATANCE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Lumbra
les a D. Hipólito Sánchez Velasco, 
número 9 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento. _v.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Matapo- 
zuelos a D. Pedro Sois García, nú
mero 10 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Frechi- 
11a a D. Julián Manteca Alonso, nú
mero 11 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, en turno de oposición, y de la 
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir ía de Frómista a don 
Adolfo Aguirre Calleja, número 12 de 
la lista de calificación, Abogado, quien 
deberá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisitos de los artícu
los 14 de la ley del Notariado y 72 
y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
30 de Julio de 1935.

P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,
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Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, en turno de oposición, y de la 
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Alaejos a don 
Gaspar Ripoll Gracián, número 13 de 
Ja lista de calificación, Abogado, quien 
deberá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisitos de los artícu
los 14 de la ley del Notariado y . 72 
y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
30 de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, en turno de oposición, y de la 
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Sequeros a don 
Juan José Zúñiga Galindo, número 14 
de la lista de calificación, Abogado, 
quien deberá obtener el correspondien
te título, previos los requisitos de los 
artículos 14 de la ley del Notariado 
y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
30 de Julio de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formula
da por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Fuentela- 
peña a D. Ramón Aroca García, nú
mero 15 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formula
da por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servir la de Murías de 
Paredes a D. Luis Avilés Cucurela, 
número 16 de lá lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los re
quisitos de los ártículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento.

Lo que digo, a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la calificación definitiva formula
da por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Riaño a 
D. Manuel Misas Benavides, número 17 
de la calificación, Abogado, quien de
berá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la ley del Notariado y 
72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

-Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la lista de calificación definitiva 
formulada por el Tribunal censor, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Mayorga 
a D. Roberto García Isidro, núme
ro 18 de la lista de calificación, Abo
gado, quien deberá obtener el corres
pondiente título, previos los requisi
tos de los artículos 14 de la ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p . D.,

MANUEL GARCIA ATANCE,
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la lista de calificación definitiva 
formulada por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Fuentegui- 
naldo a D. José Villegas Gardoqui, nú
mero 19 de la lista de calificación, Abo: 
gado, quien deberá obtener el corres
pondiente título, previos los requisi
tos de los artículos 14 de la ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis- | 
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr,: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, en turno de oposición, y 
de la lista de calificación definitiva 
formulada por el Tribunal censor, ;í 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Vega de 
Espinareda a D. Virgilio Rey Arnaya, 
número 20 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co- j 
rrespondiente título, previos los re- I 
quisitos de los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, en turno de oposición, y de la 
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien notó* 
brar para servir la de Villavicencio a
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D. José Luis Hornedo Huidobro, nú
mero 21 de la lista de calificación, Abo
bado, quien deberá obtener el corres
pondiente título, previos los requisitos 
de los artículos 14 de la ley del Nota-

f r]ádo y 72 y 81 de su Reglamento.
; . Lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor, Director general de los Regis- 
. tros y del Notariado.

limó. Sr.: En vista del expediente so- 
b¥é provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla-
dolicl, en turno de oposición, y de la
calificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,
; Este Ministerio ha tenido a bien nom- 

h iar para servir la de Santibáñez de 
Tidriáles a D. Juan Escobar de Acba, 
numero 22 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
ícUy efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

5>eñor Director general de los Regis- 
^  tros y del Notariado.

limo, Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valla- 
dolid, en turno de oposición, y de la 
Edificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,
, :Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para la de Vezdemarbán a don 
Víctor Aguado Zaragoza, número 23 de 
iá lista de calificación, Abogado, quien 
deberá obtener el correspondiente tí- 
#lo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la ley del Notariado y 72 
y 81 de su Reglamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to;: y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Julio de 1935.

' P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

 Excmo. S r.: Vacante en la plantilla 
del personal administrativo del Tri
bunal Supremo, Audiencias te rrito ria
les, Tribunal de Casación de Catalu- 
f e l  Fiscalía de la Audiencia de Bar

celona una plaza de Oficial de Admi
nistración civil de prim era clase, con 
el haber anual de 5.000 pesetas, per 
promoción de D. Eduardo Mendoza 
que la desempeñaba, y de conformi
dad con los artículos 4.° y 5.° del De
cretó de 18 de Febrero último,

Este Ministerio ha acordado promo
ver a la referida plaza de Oficial de 
Administración civil de primera clase 
de dicha plantilla a D. Armando Ló
pez Hierro, con destino actualmente, 
y donde continuará prestando sus ser
vicios en esa Secretaría de gobierno, 
que ocupa el prim er lugar de los de 
su categoría en la referida Secreta
ría ; entendiéndose retrotraído iicho 
nombramiento para todos los efectos 
legales al 23 de Julio ú ltim o /fech a  
en que ocurrió la vacante de D. Juan 
Alvarez Feijóo, y que ha dado lugar a 
la corrida dé escala.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid 1.° de Agosto 
de 1935.

P. D.
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de ía Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Vacante en la plantilla 
del personal administrativo del T ri
bunal Supremo, Audiencias territoria
les, Tribunal de Casación de Catalu
ña y Fiscalía de la Audiencia de Bar
celona una plaza de Oficial de Admi
nistración civil de segunda clase, por 
consecuencia de la corrida de escala 
por fallecimiento de D. Juan Alvarez 
Feijóo, de conformidad con el Decre
to de 18 de Febrero último.

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la referida plaza de Oficial 
de Administración civil de segunda 
clase, con el haber anual de 4.000 pe
setas, a D. Eduardo Sierra Fernán
dez, que ocupa el número 9 del Cuer
po. de Aspirantes a dichas plazas, se
gún propuesta formulada y aprobada 
en : 8 de Junio dé 1933, cuyo intere
sado, de conformidad con el art. 7.° 
del referido Decreto, pasará a prestar 
sus servicios a la Secretaría de gobier
no de esa Audiencia. .

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos. Madrid 1.° de Agosto 
de 1935.

P. D.
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia te- 
- rritorial de ...

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 3.° de la ley de 
Tribunales tutelares de menores, y de 
conformidad con la propuesta formu

lada por V. I. y la Sección IV de ese 
Consejo Superior,

Este Ministerio ha acordado admi
tir la dimisión del cargo de Presiden
te del Tribunal tutelar de Murcia pre
sentada por D. Román Alberca Loren- 
te, y nombrar para dicho cargo a don 
Gerardo Walls Martínez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1'9 de 
Julio de 193$.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de menores.

Ilmo, S r.: En los pleitos contencio
soadministrativos acumulados núme
ros 10.539 y 10.662 promovido por la 
Compañía de Construcciones H idráu
licas y Civiles contra Ordenes de este 
Ministerio de 20; de Octubre de 1923 
y 6 de Junio de 1930 sobre imposi
ción de multa y devolución dé canti
dades, respectivamente, la Sala de lo 
Contenciosoadministrafivo dél Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia, en 
3 del presente mes de Julio, cuyo fa
llo dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos en prim er término la ex
cepción de prescripción de la acción 
deducida por la Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles con
tra la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia, fecha 20 de Octu
bre de 1923, y en segundo lugar, la 
excepción de incompetencia de juris
dicción de este T ribunal para conocer 
de la demanda formulada por dicha 
Sociedad contra la Real orden del 
mismo Ministerio, fecha 6 de Junio 
de 1930, por ser confirmatoria de la 
anterior consentida.".

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la sentencia en sus 
propios términos.

Lo digo a V. S. a los efectos oportu* 
nos. Madrid, 31 de Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. S r.: Vacante en la Secreta
ría de gobierno de ese Alto Tribunal 
una plaza de Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el haber a n u a l. de 
7.000 pesetas, por. fallecimiento de 
D. Juan Alvarez Feijóo que la désem* 
peñaba, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto de 18 de Febrero último, y, 
en vista de que entre los de la cate
goría de Jefe de Negociado de terce* 
ra clase todos ellos tienen idéntica fe*
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cha de promoción en la misma, y por 
tanto, es preciso tener en cuenta la 
antigüedad de servicios prestados ai 
Estado,

Este Ministerio ha acordado prom o
ver a la plaza de Jefe de Negociado de 
segunda clase de esa Secretaría de go
bierno, con el haber anual de 7.000 
pesetas y por fallecimiento de don 
Juan Alvarez, a D. Ramón Barroeta 
Carreño, Jefe de Negociado de tercera 
clase de la plantilla. del personal ad
ministrativo del Tribunal Supremo y 
Audiencias territoriales, con destino 
actualmente en la de Madrid, en la 
que continuará prestando sus servi
cios; entendiéndose dicho nombra
miento retrotraído para todos los efec
tos legales ai 23 de Junio último, en 
que ocurrió la vacante referida.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1935,

P. Dv
MANUEL GARCIA ATAN CE

Señor ¡Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Mínguez 
y D. Tomás López, Juez de primera 
instancia número 17, de Madrid, y Se
cretario del Juzgado de Villa Nador 
(Marruecos español), en súplica de que 
les sean aumentadas las dietas que les 
corresponde percibir con motivo de la 
comisión que les ha sido conferida re
ferente al sumario por aprehensión de 
contrabando:

Visto el artículo 6.°, párrafo segundo, 
del vigente Reglamento de dietas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien acceder a dicha petición, 
teniendo en cuenta la extraordinaria 
importancia social de la expresada co
misión; fijando en 50 pesetas el tipo 
de dieta que ha de percibir D. José 
Mínguez, y de 40 pesetas el de D. To
más López, desde el comienzo de su 
comisión.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 de Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vacante en la plantilla 
del personal administrativo del Tribu
nal Supremo, Audiencias territoriales, 
Tribunal de Casación de Cataluña y 
Fiscalía de la Audiencia de Barcelona, 
una plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el haber anual de 6.000 
pesetas, por promoción de D. Ramón

Barroeta, que la desempeñaba, y de 
conformidad con los artículos 4.° y 5.° 
del Decreto de 18 de Febrero último y 
Decreto de 21 de Marzo siguiente: 

Este Ministerio ha acordado prom o
ver a la referida plaza a D. Eduardo 
Mendoza Arias Carvajal, Oficia] de Ad- 
ministrción civil de primera clase de 
dicha plantilla, con destino actualmen
te en la Fiscalía de la Audiencia de 
Barcelona, con carácter de Secretario 
Letrado de la misma, que ocupa el pri
mer lugar de los de su categoría, y el 
que continuará prestando sus servicios 
en la referida Fiscalía; entendiéndose 
retrotraído dicho nombramiento al 23 
de Junio último, en que ocurrió la va
cante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Julio de 1935.

P. t>.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: He resuelto designar al 

Comandante del Cuerpo de Estado Ma
yor D. Angel González de Mendoza y 
Dorvier, actualmente disponible forzo
so en la primera División orgánica, 
para que curse los estudios de la Es
cuela Superior de Guerra, de París, du
rante los cursos 1935-37, confiriéndole 
a tal efecto una comisión del servicio 
desde 1.® de Septiembre de 1935 al 31 
de Agosto de 1937, teniendo derecho 
durante ese tiempo, además del sueldo 
entero y emolumentos que por su em
pleo y antigüedad le corresponden, a 
las dietas reglamentarias, con la limi
tación establecida en la Circular dé 6 
de Febrero de 1925 (“D. O.” núm. 3 i), 
y á los viáticos correspondientes a los 
viajes que con motivo de esta comisión 
realice en el extranjero, haciéndolo por 
el territorio nacional por cuenta del 
Estado, beneficios de los que también 
disfrutará su familia, con arreglo a las 
prescripciones reglamentarias, siendo 
cargo esta comisión al capítulo 1.°, ar
tículo 3.'°, grupo 8.°, concepto “ Instruc
ción de la Oficialidad” , de la Sección 4.a 
del vigente presupuesto.

El importe del primer mes de dietas 
y viáticos de ida del interesado, que 
asciende a 2.720,40 pesetas oro, y 22,50 
pesetas plata, ha de serle satisfecho 
por la Pagaduría de la primera Divi
sión con anterioridad a la fecha en que 
emprenda la marcha, dándose por la 
Intendencia Central las órdenes opor
tunas para que dichas cantidades sean

libradas a la Pagaduría citada, siendo 
el premio oro correspondiente como 
aumento efectivo de las expresadas die
tas y viáticos, con cargo al mencionado 
concepto “ Instrucción de la Oficiali
dad” . r.;:

El expresado Jefe continuará dispo
nible forzoso a) en la primera Divi
sión orgánica.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de Agosto 
de 1935.

GIL ROBLES
Señores General Jefe del Estado Ma

yor Central del Ejércitn, General de 
la primera División orgánica e In
terventor Central de Guerra.

Excmo. Sr.: Con objeto de regular 
y facilitar la labor a ejecutar por la 
Comisión nombrada por Orden circu
lar de 26 de Julio último, para cum
plimentar lo dispuesto en el artíeu* 
lo 8.° de la Ley de 1? del mismo mes, 
he dispuesto se atenga en su labor q  
lo siguiente;

■il.° Propondrá la disposición -o 
disposiciones que por este Ministerio 
hayan de dictarse para coordinar $u 
contenido con el vigente Código de 
Justicia militar, con los Decretos-le
yes de 11 de Mayo y 2 de Junio de 
1931 (D. O. núms. 105 y 122), con la 
Ley de 30 de Enero de 1935 (D. O. nú
mero 33), con los Decretos-leyes de 
17 de Junio de 1931 (D. O. núm. 134X, 
3 de Julio y 10 de Julio de 1931 
(D. O. núms. 148 y  152), con la Or
den circular de 13 de Mayo de 1932 
(D. O. núm. 114) y demás modifica
tivas. 3

2.° Redactará un proyecto de Re
glamento orgánico del Cuerpo Jurídi
co Militar en consonancia con las dis
posiciones aludidas en ei párrafo ád- 
terior, con los Decretos-leyes de - I, 
17 y 21 de Julio de 1931 (D. O. nú
meros 149, 160 y 162) de 20 de Agós 
to de 1931 (D. O. núm. 187), Ordenes 
de 29 de Agosto y 24 de Septiembre 
de 1931 (D. O. núms. 193 y 216), De
creto de 20 de Febrero de 1932 (Dm- 
rio Oficial núm. 43), Circular de lía 
Présídencia del Tribunal Supremo de 
24 de igual mes y año (D. O. núm. 47Í> 
Ordenes circulares de 30 de Marzo y 
16 de Mayo de 1932 (D. O. núms. 73 
y 115) y demás preceptos de ;cará<¡- 
ter legal que afecten al Cuerpo Jurí
dico Militar. "i

El Auditor general y los Jefes qtfe 
integran la Comisión no quedarán 
rebajados de su servicio habitual; lo 
desempeñarán con toda asiduidad, sid 
desatenderlo en lo más m ínim o,. y 
tendrán, en su virtud, derecho a ;as§h
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t encías con arreglo a lo dispuesto en 
el capítulo IV del Reglamento vigen
te de 18 de Junio de 1924 (C. L. nú
mero 280), cuyo importe aproximado 
de 6.000 pesetas será cargo al capítu
lo 1.°, artículo 3.°, grupo noveno, con
cepto 3.°, del vigente Presupuesto, a 
razón de 30 pesetas al Presidente y 25 
a los Vocales y Secretario, por sesión 
celebrada.

Por este Ministerio se le facilitará 
el personal subalterno que pudiera 
necesitar, así como el material indis
pensable»

Lo comunico a V. E. para.su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Agosto de 1935.

GIL ROBLES
Señor..,

Ex cirio» Si\* De acuerdo con lo in
formado por la Asesoría, Intervención 
general de la Administración del Esta
do, Estado Mayor Central y Consejo de 
Estado, he tenido a bien disponer se 
celebre el concurso para la elección 
de fusil ametrallador entre producto
res nacionales y extranjeros, con arre
glo a los pliegos de condiciones legales 
y  técnicofacultativas que a continua
ción se detallan.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Julio de 1935,

GIL ROBLES

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en el concurso para adquisi

ción de fusiles ametralladores.

Se convoca un concurso entre los 
productores nacionales y extranjeros 
para el suministro de fusiles ametra
lladores al Ejército y elección de mo
delo, con arreglo a las bases siguientes: 
".'1.a El número de armas presentadas 

por cada casa será el de cuatro (de 
cada modelo), y con ellas serán tam
bién suministrados el número corres
pondiente de equipos para el personal, 
con accesorios y respetos y transportes 
de municiones, todo bajo las condicio
nes que sucesivamente se exponen a 
continuación.

2.a Los fusiles y equipos han de 
cumplir las condiciones siguientes:

a) El calibre será de siete milíme
tros, con su recámara adaptada al car
tucho español, y el alza calculada para 
la baja R reglamentaria en este E jér
cito.

b) Deberá poder funcionar, a volun
tad, como fusil de repetición (tiro a 
tiro) o como arma automática (tiro 
ametrallador).

c) Estará provisto de un mecanis
mo de seguridad de sencillo manejo y 
bien visible para el tirador que garan
tice todo riesgo de disparo fortuito.

d) Al suspender el fuego, esté o no 
agotado el cargador, deberá quedar 
abierta y vacía la recámara.

e) La velocidad práctica de tiro 
será como mínima de 120 disparos por 
minuto, comprendiéndose en dicho tiem

po el necesario para apuntar, cargar 
y remediar cualquier pequeña interrup
ción debida al aivma, a 'las municiones 
o al tirador. La velocidad teórica o de 
funcionamiento será la necesaria para 
obtener la práctica anteriormente fija
da. Las armas podrán estar dotadas de 
un mecanismo moderador.

f) La velocidad inicial del arma 
será superior a 650 metros por segun
do, con cartucho de bala R.

g) Será condición recomendable la 
intercambiabilidad entre las diversas 
piezas de las armas que se presenten 
a las pruebas del concurso, y el con
cursante propietario del modelo que 
resulte elegido vendrá obligado a cum
plir esta condición de intercambiabili
dad en el caso de que se le encomen
dase la construcción de un número de
1.000 fusiles, repartido en varios pe
didos anuales.

La sustitución de piezas averiadas en 
el curso de las pruebas se hará exclu
sivamente con las de respeto que los 
concursantes presenten con los fusiles, 
y no se consentirá realizar en ellas mo
dificaciones.

h) El cambio de cañón, cuando sea 
necesario por la continuidad del tiro, 
se hará de una manera rápida y sen
cilla.

Será condición muy recomendable 
que después de un tiro continuado de .
8.000 a 10.000 disparos efectuado por 
ráfagas de cuatro a seis cartuchos, el 
arma conserve su normal funciona
miento sin necesidad de limpieza ni en
grase.

i) El arma funcionará automática
mente con la carga normal de 2,45 y 
no se producirán interrupciones con 
cargas comprendidas entre 2/25 y 2,65 
gramos, o la efectuada a hueco lleno 
del cartucho si su capacidad fuera me
nor que la que corresponde a  los 265 
gramos.

j) Estará dotado de los elementos 
siguientes: horquillas, patines u otro 
sistema eficaz de apoyo sobre el terre
no, guardamano, apoyo de culata, co
rrector y soporte para el tiro antiaé
reo. Será conveniente que esté también 
dotado de tapallamas.

El sistema de apoyo .sobre el terreno 
estará constituido en forma tal que en 
posición fija permita al arma batir un 
sector horizontal mínimo de 150 milé
simas, y el apoyo de culata habrá de 
permitir, combinado con el apoyo sobre 
el terreno, batir un sector vertical de 
50 a 80 milésimas.

k) El peso del arma con todos sus 
elementos, excepto el dispositivo para 
tiro antiaéreo y cargador, no deberá 
exceder de 10 kilos, siendo recomenda
ble el menor peso.

1) Aunque el examen comparativo 
(de la precisión de los fusiles se hará 
a diversas distancias, en condiciones 
reales de empleo del arma, o sea so
bre sus apoyos y con arreglo al pro
grama de pruebas que oportunamente 
se determine, la precisión del fusil 
debe ser tal, que a 1.000 metros los 
impactos de una serie de 100 dispa
ros efectuados en tiro ametrallador de 
ráfagas cortas sobre potro estén con
tenidos en un rectángulo que no exce
da de 7 X  9 milésimas de la distan
cia, precisión que ha de conservarse 
hasta los 10.000 disparos realizados 
por series continuadas y régimen de 
fuego que la Comisión' fijará al re

dactar el mencionado p r o g r a m a .
m) La tensión de la trayectoria 

será la correspondiente a una ordena
da máxima no superior a 1,30 metros 
para un alcance de 500 metros con 
cartucho de bala R.

3.a Las armas serán de autor es
pañol o extranjero y ¡el adjudicatario, 
en todos los casos, ha de obligarse a 
construirlas en las condiciones que* 
señala la base 6.a

4.a Las armas y equipos serán pre
sentados en el Estado Mayor Central 
del Ejército antes del día 31 de Oc
tubre del corriente año (Orden circu
lar de 30 de Julio, Diario Oficial nú
mero 174). Cada fusil vendrá en em
paque sencillo provisto de cerradura 
y llave.

5.a Los constructores presentarán 
con las armas planos acotados y des
cripción sucinta de las piezas y de 
su funcionamiento.

6.a La proposición por escrito de 
cada concursante debe contener los 
precios a que se comprometen a ven
der su fusil para un pedido mínimo 
de 500 y un máximo de 3.420 y el pla
zo para la entrega de las armas y el 
de montar, en su caso, la fabricación.

En la misma proposición harán 
constar las condiciones en que se 
comprometen a ceder su patente al 
Estado. Para esta cesión deberán ate
nerse a las normas siguientes, que de
terminarán en su oferta con la mayor 
precisión:

a) Podrán optar por percibir un 
tanto por arma fabricada, quedanjdo 
en libertad el Estado para construir
la por sí, con arreglo a lo que indica 
la norma e), o contratar su construc
ción con otra Empresa. Ha de fijarse 
límite al número de armas sujetas a 
este canon, quedando la patente des
pués de fabricado ese número a libre 
disposición del Estaido, que podrá fa
bricar luego por sí o contratar la fa
bricación de cuantas armas quiera sin 
pago alguno por patente.

b) Podrá proponer un contrato del 
suministro por el adjudicatario de un 
número mínimo de armas, cediendo 
su patente a disposición libre del E s
tado una vez se termine el sumi
nistro de dicho número mínimo, pero 
comprometiéndose a lo que establece 
la norma e).

e)  ̂ En el caso de que el Estado! no 
adquiriese el mínimo de armas nece
sarias para la cesión libre de la pa
tente, según lo dicho en los aparta
dos a) y b), erconcursante ha de com
prometerse en la proposición a la ce* 
sión de aquélla a disposición libre del 
Estado, por la cantidad proporcional 
correspondiente al número de armas 
que falte para cubrir dicho mínimo,

b) Se expresará, explícitamente, 
que el Estado podrá adquirir y cons
truir por sí o contratar la construc
ción en Establecimientos particulares 
de las piezas y accesorios necesarios 
para la reposición del'armamento ad
quirido sin sobreprecio alguno por 
patente.

c) Ha de prever la proposición el 
caso de que el Estado acuerde la fa
bricación de las armas en sus Esta
blecimientos, con arreglo a las nor
mas a) o b), y el adjudicatario ha de 
comprometerse a montar la fabrica
ción y proporcionar cuantos datos 
técnicos sean precisos, incluso perso-
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nal especializado, para  obtener una 
absoluta garantía en el resultado; ros- 
pomaienuo del iuneionamieiiio ue un 
pr im er  lote de armas, cuyo número 
precisará en su proposición.

7.a Para el examen y experim enta
ción de las armas que acudan al con
curso, ei Estado Mayor Central deí 
Ejército nom brará  la Comisión mixta 
que haya de realizarías, la cual redac
tará y someterá a la aprobación de la 
Superioridad el programa de pruebas 
con va deiAPa aniL.¿pación para 110 
dem orar  la iniciación de las mismas.

8.a A las pruebas de cada fusil po
drá asistir su propietario ,-si así lo de
sea* con ei personal técnico que esti
me conveniente, en ia inteligencia qut 
no tendrán en ellas otra intervención 
que la que la Comisión examinadora 
juzgue conveniente y que esta asisten
cia será por cuenta del propietario.

9.a Ei Estado se reserva la íacui
tad de elegir ei modelo de fusil <que 
estime conveniente o desechar todos 
los presentados, cualquiera que Hea ei 
resultado de las p ru ibas  a que sean 
sometidos, y ia de ampliar o modifi
car. Jas pruebas del programa si io 
juzga pertinente.

1U. La declaración de reglamenta
rio a favor de un modelo no implica
rá limitación alguna de la libertad del 
Estado para fijar, con arreglo a sus 
conveniencias, la  cuantía y fechas -de 
las adquisiciones ni la de adoptar  otro 
modelo como reglamentario en el mo
mento que lo considere oportuno.

11. Se facilitará a los fabricantes 
que lo deseen la cartuchería  que ne- 
cesitúi para sus pruebas de fabrica
ción, abonando aquéllos su importe a 
precio de coste en las fábricas nacio
nales, siendo de cuenta del Estado las 
municiones consumidas en las ipruc
has del concurso.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en la compra por concurso 

de fusiles-ametralladores.

1.a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de lá clase 6.a, y apa
recerán, sin enmienda ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran  ai acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los 
Imitadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial, con arreglo a la ley de Utili
dades, se justificará este extremo. No 
«será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuando los 
proponentes residan en el extranjero 
o en las provincias Vascongadas y Na
varra, bastando que acrediten su con
dición industrial, según lo dispuesto 
en los preceptos que regulan el con
cierto económico con dichas provin
cias, los segundos. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al reglamento aplica
ble en ei lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán ex
hibir  el poder notarial otorgado a su 
favor, . . .

Presentarán también la certificación 
a que se hace referencia en el Decre
to de 3 de Diciembre de 1926 y Re
glamento para su aplicación, así como 
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros empleados en la 
construcción del material estarán so
metidos a condiciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por los Jurados mixtos correspon
dientes o por los contratos de normas 
de trabajo acordadas por las organi
zaciones patronales y obreras de la in
dustria de que se trata  o generaliza
das en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión; de
clarando también su sumisión expresa 
a los preceptos del Decreto núm. 744 
de 6 de Marzo de 1929, que establece 
determinados límites para los períodos 
de liquidación de salarios y la impo
sición de multas y para la garantía  
de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitadores 
el bóletin, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior, según dispone 
la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. núm. 312).

Asimismo quedarán sujetos a lo que 
prescribe el artículo 252 del capítu
lo 10 adicionado al Reglamento de 31 
de Enero de 1935 para la aplicación 
de la ley sobre Accidentes del trabajo 
en la industria ,  aprobado por Decreto 
de 26 de Julio de 1934 (Gaceta núm e
ro 212).

Todos los documentos presentados 
por licitadores en el acto del concur
so, si están expedidos en el extranjero 
en idioma distinto al español, deberán 
estar traducidos por la In terpretación 
de Lenguas del Ministerio de Estado, 
y estarán, además, legalizadas y visa
das sus firmas por dicho Ministerio de 
Estado. Asimismo estarán reintegrados 
conforme a la ley del Timbre, excep
tuándose ios pasaportes de extranje
ría.

3.a No serán admitidas las p ropo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en este pliego de condiciones, 
haciéndose constar en ellas si el pro- 
ponente está conforme con cuanto en 
los miser os se estipula. Tampoco se ad
mitirán los que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en ei concur
so es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 dei importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio a que resulte 
el lote mínimo que se comprometa a 
suministrar.

La citada garantía deberá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del T ribunal com
probará el precio medio con la G a c e t a  
d e  M a d r i d . Si la garantía lo fuese en 
efectos públicos se acompañará la pó
liza que acredite la propiedad de ellos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua

do para  acudir  al concurso de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el l id iado r  a cuyo 
favor estuviese extendido e] talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones.

6.a No se admitirán, para tomar 
parte  en el concurso ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago que 
se refieren a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se justifi
case este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación; haciéndo
se en este caso la transferencia de la 
garantía, para responder al nuevo con
trato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letras, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que las del céntimo.

8.a Las ¡proposiciones deberán acom
pañar al lote de armas y podrán pre
sentarse en e] Estado Mayor Central 
desde la fecha de la publicación dél 
anuncio del concurso hasta el plazo 
que señala la condición 4.a de las téc
nicas.

9.a Una vez realizadas las pruebas 
del material, se reunirá el Tribunal de 
concurso en Madrid, precisamente en 
día laborable, y en el local, día y ho
ra que se fije en el anuncio, proce
diendo a la adjudicación -provisional 
al autor de la proposición que resulte 
más favorable, con arreglo ai informe 
de la Comisión técnica designada pa
ra efectuar las pruebas dei material.

10. Por el Secretario del Tribunal 
de concurso se formará un estado com
parativo de las proposiciones presen
tadas, que firmará dicho Secretario con 
el visto bueno del Presidente y el “in
tervine” del Interventor.

11. Una vez hecha la adjudicación 
provisional, se dará por terminado, el 
acto, procediéndose seguidamente a 
extender acta notarial,  que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fir
mará el adjudicatario o su apoderado.

12. Los resguardos del depósito co
rrespondientes a las proposiciones que. 
no fuesen aceptadas se devolverán, 
después de terminado el acto del con
curso, a los interesados, los que fir
marán el “retiré” de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente del concur
so. Igualmente se devolverán los de
más documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

13. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que sea aceptada deje de sus
cribir el acta de concurso aceptando 
su compromiso.

14. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta- 
tación va envuelta la responsabilidad 
del adjudicatario hasta que sea aproba
da por la Superioridad, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

15. Elevado a definitiva por quien 
corresponda; la adjudicación provisio
nal, el adjudicatario tendrá la obliga
ción de constituir a disposición del Pre
sidente del Tu ibunal un depósito de.fi-
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nitivo del 10 por 100 del importe de 
su adjudicación, constituyéndose este 
depósito en la misma forma que para 
el provisional preceptúa la cláusula 1.a

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al adjudictario, y 
servirá para garantir el cumplimiento 
del contrato, * haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito.

16. El adjudicatario tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal del 
concurso, para el curso a su destino, 
el número de ejemplares reglamenta
rios que establece la condición 18, en 
el término de un mes, a contar desde 
el día en que se le notifique la adju
dicación definitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al adju
dicatario los resguardos del depósito 
definitivo.

17. El adjudicatario queda obligado 
a presentar en la Oficina liquidadora 
de Derechos (reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás gas
tos que corno consecuencia pudieran 
originarse.

18. .Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios del otorgamiento de la escri
tura, así como los de una primera copia 
y cuatro simples deducidas de dicha 
escritura y acta del concurso, exigién
dose al adjudicatario la presentación 
de los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

19. También serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos de trans
porte, acarreos, derechos o arbitrios 
que pueda tener la mercancía, puesto 
que el precio por el que haga su ofer
ta se entenderá que es colocada aqué
lla en Madrid en los locales que de
signe el Estado Mayor Central.

20. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a paigar mayor precio que 
el estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puerto, practicajes, carestía de 
los mercados, subida de las tarifas de 
ferrocarriles, etc., así como el Estado 
tampoco intentará mermar la retribu
ción convenida por que se supriman 
o disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al contratarse el 
compromiso.

21. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado y todos 
los demás que correspondan, y los ar
bitrios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establez
can en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

22. La entrega de las armas con
tratadas se verificará en lá localidad 
y establecimiento anteriormente de
terminado, y la recepción de las mis
mas se efectuará por la Comisión de 
Compras, que levantará el acta co
rrespondiente en triplicado ejemplar, 
uno de los cuales se entregará al con
tratista. La recepción definitiva ha
brá de tener lugar en el plazo esti
pulado, después de realizadas satis
factoriamente las pruebas detalladas

en las concrrcrones técnicas o las que 
se consideren precisas por la Comi
sión técnica designada.

23. Sólo se adm itirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma reunir los requisitos 
necesarios o posean los elementos 
para la fabricación del m aterial que 
trata de adquirirse, a c u y o  efecto 
acompañará cuantos documentos esti
men pertinentes para que el T ribu
nal de concurso pueda obtener ele
mentos de juicio suficientes al fin pro
puesto.

24. El pago se hará, dentro de los 
créditos disponibles para esta aten
ción, en la forma que establece el ar
tículo 15 de la ley de Presupuestos 
para el segundo semestre del año ac
tual, de 29 de Junio de 1935 (Diario 
Oficial número 153), debiendo acre
ditar previamente e 1 adjudicatario 
que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda, las cuo
tas del Retiro obrero y los gastos, im
puesto y arbitrio que enumeran las 
condiciones de-la 17 a la 21. Dichos 
pagos se harán recibido ya y adm iti
do el material contratado, mediante 
libramiento en firme.

25. Si el adjudicatario, o su re
presentante dado a conocer al Jefe 
del Centro o Establecimiento recep
tor, se ausentase sin previo aviso ni 
autorización de la plaza donde se ve
rifique el servicio, las órdenes rela
tivas al mismo que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si 
las hubiese recibido, y de no cumpli
mentarlas se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo del citado adju
dicatario.

26. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, et
cétera, establecidos para los patronos 
en todas las disposiciones de carácter 
social que se encuentran vigentes y 
que les puedan ser de aplicación.

27. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del adjudicata
rio, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 24 y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de Derechos 
reales.

28. Cuando e} adjudicatario no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto en el 
término señalado se anulará el concur
so a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1!° La pérdida de la garantía o de
pósito del concurso, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indem ni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo 
concurso bajo las mismas condiciones, 
pagando el prim er adjudicatario la di
ferencia del prim ero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon

diendo el adjudicatario del mayor ga?^ 
to que ocasione con respecto a su pra¿ 
posición.

Las responsabilidades a que se con* 
traen los dos párrafos anteriores s i  
exigirán en la forma que determina la 
condición 30.

29. En todos los casos de incum
plimiento, el adjudicatario será reque
rido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada a los pagos que tuviera 
pendientes de satisfacérsele no s? co% 
sideraran suficientes, se instru irá el 
oportuno expediente de apremio como 
deudor a la Hacienda. En estos mis
mos casos, lá patente quedará a libre 
disposición del Estado.

30. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del adjudicatario para dirigir sus re
clamaciones por la vía contenciosoad- 
m inistrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos puedan dar origen y que no se 
puedan resolver por las disposiciones 
especiales sobre contratación adminis
trativa, se resolverán por las reglas 
del derecho común.

31. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la cláusu
la anterior.

32. Caso de muerte o quiebra del 
adjudicatario quedará rescindido y 
term inado el contrato, a no ser que 
los herederos y síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

La Administración entonces quedá- 
rá en libertad de adm itir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos que tuvie
ra el adjudicatario, quedando en el 
prim er caso la patente a libre dispo
sición del Estado, que abonará a los 
herederos la diferencia no percibida 
por el adjudicatario.

33. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego se regirá por los precep
tos de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública. Re
glamento de Contratación adm inistra
tiva del Ramo de Guerra y disposi
ciones complementarias.

34. Todas las materias empleadas 
serán de producción nacional, excep
to aquellas que taxativamente com
prende la Orden m inisterial de 22 de 
Junio de 1934 (G a c e t a  núm. 175). 
También quedarán exentas, en su ca
so, las a que se refiere la norma b) 
de la condición 6.a de las técnicas.

35. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, aprobado por Orden de 26 de 
Julio de 1917, se copian a continua
ción los siguientes artículos:

“Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre m ateria reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir la concurrencia en la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo
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concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para la p r im era  
vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso prev is
to por el artículo an terio r  los p ro 
ductos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros incluidos de la relación vi
gente mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más iei 10 
por 100 del precio que señale la p ro 
posición más módica. Siempre que el 
contrato com prenda productos inclui
dos en la relación vigente y p roduc
tos que no lo estén, los p i legos de 
condiciones y las proposiciones se 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales contratos la p referencia  del 
producto nacional, establecida ñor el 
párafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, cesará si la proposición 
por  ella favorecida resultase onerosa 
en más del 10 por 100, computado 
sobre el m enor precio de los p roduc
tos no figurados en d icha relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso, las. p ro 
posiciones han de expresar  los p re 
cios en moneda española, en tendién
dose por cuenta del p roponente  los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes 
y cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para  efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para  
servicios u obras públicas deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean com unicadas in 
mediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta) a la Comisión protec
tora de la Producción  nacional.”

Madrid, 6 de Julio de 1935.

Excmo. S r . : Vista la instancia p ro 
movida por  D. Heriberto  Palencia y 
Humanes, Maestro de P rim era  ense
ñanza del Cuerpo de Pris iones .con 
ejercicio en la Escuela de instrucción 
prim aria  de la Pris ión  Celular de Ma
drid, en solicitud de que se le consi
dere Maestro nacional a los efectos de 
reducción del 50 por  100 de la canti
dad que le co rresponda satisfacer por  
él concepto de cuota militar,  con a r re 
glo a lo dispuesto por  el artículo 403 
del vigente Reglamento de Recluta
miento; visto asimismo, p revio  in fo r 
me de la Asesoría Ju r íd ica  de este Mi
nisterio, que el concepto de Maestro 
nacional a que se refiere el ind icado  
artículo com prende a todos los Maes
tros de P rim era  enseñanza con título 
expedido por el Estado, con tal de 
que ejerzan su profesión en Escuela 
gratuita abierta y que las desem peña
das por los Maestros de Pris iones 
reúnen tales requisitos, he resuelto, 
con carácter  general,  conceder a es
tos Maestros los beneficios de reduc

ción de cuota de que queda hecha 
mención.

Lo que comunico a V. E. para  su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
1 de Agosto de 1935.

GIL ROELES
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: A fin de dar  cumplimien

to a lo que dispone la Ley de fecha 
4 de Junio último, sobre entrega de 
alcoholes a la Compañía Arrendataria  
del Monopolio dé Petróleos,

Este Ministerio ha  acordado dic tar  
las siguientes reglas:

1.a La Compañía Arrendataria  del 
Monopolio de Petróleos adquir i rá  de 
los fabricantes de alcohol de melazas, 
en cada uno de los meses de Agosto a 
Diciembre, ambos inclusive, la quinta 
¡liarte de las existencias que había en 
dichas fábricas en 6 de Junio último 
al precio de una peseta el litro en fá
brica deshidratado de 99,5 grados, y 
en cada uno de los meses de los años 
sucesivos la cantidad de 11.666 hectoli
tros, en iguales condiciones, al precio 
que previamente se determine.

2.a La entrega a la Compañía A rren
dataria dei Monopolio de Petróleos de 
los alcoholes de que se trata se llevará 
a cabo por la Asociación de fabrican
tes de alcohol de melaza, previa distri
bución por la Dirección general de 
Aduanas de los 140.000 hectolitros fija
dos para  los años sucesivos, proporcio
nalmente al promedio de la producción 
dé cada una en el año anterior. Las 
fábricas nuevas y las que no hubieran 
trabajado en el año anterior deberán 
declarar, para estos efectos, la que es
peren obtener en el año de que se tra 
te, compensando los errores en que in
curriesen en los cupos de los meses 
posteriores.

3.a La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos se hará  cargo 
de los alcoholes adquiridos dentro del 
mes siguiente al que corresponda el 
cupo; pero el fabricante vendrá obli
gado a conservarlo en depósito en la 
forma y con las garantías necesarias 
para  que el alcohol no se perjudique 
ni en calidad ni en cantidad, hasta tan
to que el Monopolio disponga de tan
ques adecuados, no viniendo obligado 
a soportar por  su cuenta mermas su
periores al 1 por 100 trimestral. En to
do caso los riesgos que pueda correr  
el alcohol adquirido serán de cuenta 
del fabricante depositario, en tanto du
re  el depósito.

Antes de 1.° de Octubre próximo la 
Compañía A rrendataria del Monopolio 
de Petróleos deberá tener montados, 
y en disposición de ser utilizados, los 
tanques o depósitos necesarios pa ra  
rec ib ir  cada mes los alcoholes deshi
dratados a que viene obligada.

El pago del alcohol se efectuará den
tro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la adquisición, cualquiera que 
sea la en que se retire de la fábrica.

El alcohol será entregado en los en
vases del vendedor con la ineludible 
obligación, po r  parte de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, de su devolución a la fábrica de 
procedencia, en el plazo de treinta días, 
debiendo, en otro caso, satisfacer al fa
bricante una indemnización de 0,50 pe
setas por bidón y de 20 pesetas por 
vagón-cuba por cada día que a pa r t i r  
del citado plazo se demore la devolu
ción.

4.a Las diferencias que en la entre
ga o recepción de los alcoholes pue
dan surgir entre la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos y 
los fabricantes de alcohol sobre la can
tidad, calidad o graduación de los mis
mos serán resueltas por la Dirección 
general de Aduanas, siendo obligato
rio para  ambas partes el dictamen de 
la misma.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
2 de Agosto de 1935.

JOAQUIN CHAPA PRIETA 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto po r  esa 
Dirección general,  ha acordado que 
se ejecute en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo del T ribu
nal Supremo, fecha 26 de Abril últi
mo, y por  la que dicho Tribunal con
firma el acuerdo del Económiicoadmi- 
nistrativo Central de 22 de Noviem
bre de 1932, que declaró que doña El
vira Gloria García* Carrasco no tiene 
derecho a perm utar  la pensión de 
v iudedad que percibe, causada ñor su 
marido D. Francisco Feito Mera, por  
la de orfandad, causada por su pa-< 
dre D. Venancio García Pérez.

Madrid, 16 de Julio de 1935.
P. D„

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general de la Deuda 

y Clases Pasivas.

Ilmo. S r , : Este Ministerio, de con-» 
formidad con lo propuesto por  esa
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Dirección general, lia acordado qué 
se ejecute en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala c'e lo 
Contenciosoadministrativo del Tribu
nal Supremo, fecha 15 de Junio últi
mo, y por la que dicho Tribunal con
firma el acuerdo del Económieoadmi- 
nistrativo Central de 7 de Noviembre 
de 1933, que declaró no haber lugar 
a conceder la pensión que solicitaba 
doña Araceli Román del Valle como 
huérfana del Teniente coronel de In
fantería retirado D. Martín Román 
Pineda.

Madrid, 16 de Julio de 1935.
p. D.,

JOAQUIN PAYA
Señor Director general de la Deuda 

y Clases Pasivas.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordado que 
se ejecute en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo del Tribu
nal Supremo, fecha 8 de Junio último, 
y por la que dicho Tribunal confirma 
el acuerdo del Económicoadministra- 
tivo Central de 21 de Noviembre de 
1933, que declaró no haber lugar a 
conceder la pensión que solicita doña 
Escolástica Concepción Alcalde Ñuño, 
viuda del Sargento del Tercio D. To
más Pascual Travieso.

Madrid, 16 de Julio de 1935.
p. n., 

JOAQUIN PAYA
Señor Director general de la Deuda 

y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado promover al empleo superior in
mediato a los Suboficiales y clases del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, que co 
mienza con D. Juan Molina Gómez y 
termina con Ramón Siervo Torroella, 
los cuales disfrutarán en el empleo 
que se les confiere la antigüedad de 
esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Ascienden a Brigadas de Infantería.
Don Juan Molina Gómez, de la Co

mandancia de Granada.

D'óh Juan Vicente Serrano, d e  l a  de 
Huesca.

Don Dámaso Gallego Rivero, de la 
de Santander.

Don José Jaén Rubiales, de la de 
Cádiz.

Don Juan López Tortosa, de la de 
Huelva.

Ascienden a Brigadas de Mar.

Don Francisco Mateo Torres, de la 
Comandancia de Cádiz.

Don Antonio López Segura, de la de 
Tarragona.

Ascienden a Sargentos de Infantería.

Don Manuel Braulio Fernández, de 
la Comandancia de Murcia.

Don Miguel García Lorenzo, de la 
de Cádiz.

Don José Fernández Marbán, de la 
de Zamora.

Don Clemente Rodríguez González, 
de la de Algeciras.

Don Jesús Pérez Muñoz, de la de 
Santander.

Ascienden a Sargentos de Mar.

Don Juan Martínez Invernón, de la 
Comandancia de Figueras.

Don Ramón Moreno Moreno, de la 
de Pontevedra.

Ascienden a Cabos de Infantería.

Jesús Manzano García, de la Co
mandancia de Huelva.

Angel Parras Ignacio, de la de Fi
gueras.

Modesto Lorca Cid, de la de Fi
gueras.

Vicente Santos de Ana, de la de Za
mora.

Serapio Villarroya Sánchez, de la 
de Navarra.

Vicente Rodríguez Pérez, de la de 
Alicante.

Ascienden a Cabos de Mar,

José González Roldán, de la Coman
dancia de Vizcaya.

Ramón Siervo Torroella, de la de 
Barcelona.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, a los Oficiales de Carabineros com 
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con D. Emilio de los Ríos 
Astigarraga y termina con D. Ginés 
Ortiz García, por reunir las con d icio
nes que determinan la Ley de 29 de 
Junio de 1918 ( C. L, núm. 169) y de
más disposiciones aclaratorias de la 
misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Agosto de 1935,

p . d .,
JOAQUIN PAYA

Señor ....

RELACION QUE SE CITA

Capitanes.
Don Enrique de los Ríos Astiga^ 

rraga.
Don Manuel Fresno Urzay.

Tenientes.
Don Luis del Rey Pastor.
Don Nicasio Magdaleno Presumido. 
Don Agustín Colomina Solera. ' 
Don José Expósito Sánchez.
Don Pedro Santos Vicente.
Don Antonio Ferrer Buil.
Don Juan Velázquez Ortega*

A lféreces .
Don Toriblo Pablo Medina.
Don Adolfo Rodrigo Conde.
Don Ángel Gómez Martín.
Don Antonio Fernández Zapata. 
Don Manuel Santiago Toriza.
Don Felipe Gómez Gómez.
Don José Reig de Den.
Don Lázaro Docampo Illán.
Don Epifanio Márquez Romero* 
Don Raimundo Casaño Abellán.
Don Ginés Ortiz García.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro, para los pun
tos que se expresan en la siguiente re
lación, a los Jefes y Oficial de Carabi
neros qué en la misma figuran, ¡por 
cumplir la edad reglamentaria que se
ñala la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. núm. 169), dentro del presente 
mes; disponiendo que, por fin del mis
mo, sean dados de baja en el Instituto 
a que pertenecen.

Lo com unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, de 
Agosto de 1935.

p .  D.,

JOAQUÍN PAYA
Señor ...

Relación que se cita.
Día 25.— Teniente coronel, en situa

ción de reserva, D. Luis Villén Pari
d o , para Madrid.

Día 29.— Teniente coronel, en situa
ción de reserva, D. Juan Rémirez Ez- 
peleta, para San Sebastián (Guipúz
coa) .

Día 4.— Comandante, en situación 
de reserva, D. Julio Chorro Fons, para 
Madrid.

Día 30.— Comandante, en situación 
de reserva, D. Matías Cuello Pardini- 
11a, para Barcelona.

Día 22.— Capitán, en situación de re
serva, D. Alfredo Lacamfora Orza, para 
San Fernando (Cádiz).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: El Consejo Nacional de 

Cultura, con motivo del expediente de
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que se hace m érito, ha em itido el si
guiente dictam en:

“Visto un oficio de la  U niversidad 
de Murcia, en solicitud de que la Cá
tedra de Química analítica se tran s
forme en la de Química física: 

Resultando que habiéndose creado 
en la ley de Presupuestos, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 1.°, ag rupa
ción 18. concepto 5.°, las Cátedras de 
Química orgánica y Química analítica 
de la Facultad de Ciencias de la U ni
versidad de Murcia,

Este Consejo, que en su último P le
no aprobó una moción declarando bá
sicas en la Sección de Químicas, de la 
Facultad de Ciencias, las asignaturas 
de Química inorgánica, Química física 
y Química orgánica, y potestativas una 
de las demás, Quím ica analítica, E lec
troquímica y Química técnica, p ropo
ne qffie puede accederse a lo que so
licita fai U niversidad de Murcia.”

Y éste M inisterio, conform ándose 
con el preinserto  dictamen, se ha  ser
vido resolver como en el mismo se p ro 
pone.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos procedentes. M adrid, 31 
de Julio de 1935.

JOAQUIN DUALDE 

Señor -Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: El Consejo Nacional de 
Cultura, en moción fecha 13 del actual, 
ha  emitido el siguiente dictam en:

“En el curso del Doctorado de la Fa
cultad de Medicina figuran como dis
ciplinas potestativas la  de Análisis 
químico, en especial de Alimentos, Me
dicam entos y venenos, que se cursa en 
la Facultad de Farm acia de M adrid, y 
la de A ntropología, que se cursa en la 
Facultad de Ciencias de la misma U ni
versidad.

Se da el caso peregrino  de que, exis
tiendo la  enseñanza de Análisis quími
co en todas las facultades de Farm acia, 
o sea en las U niversidades de M adrid, 
Barcelona, Granada y Santiago y  la de 
Antropología de las U niversidades de 
Madrid y Barcelona, los alumnos del 
Doctorado de Medicina han de ap robar 
forzosam ente dichas disciplinas en la 
Universidad Central, con lo que se 
p lantea una situación anómala y una 
desigualdad depresiva p ara  las demás 
Universidades.

P or estas razones, el Consejo some
te a la aprobación de la Superioridad 
lo siguiente:

Los alumnos del Doctorado de Me
tí u n a  que opten p o r cu rsar el Análisis 
uui lieo, en especial de Alimentos, Me- 
d .am entos y venenos, y la A ntropolo
gía, podrán  m atricu larse y ap robar la

p rim era  en cualquiera de las Faculta
des de Farm acia de Madrid, Barcelo
na, G ranada y Santiago, y la Antro
pología en las Facultades de Ciencias 
de Madrid o Barcelona.”

Y este M inisterio, conformándose 
con el p reinserto  dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Madrid, 29 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Consejo Nacional de 
Cultura, en sesión 13 del actual, acor
dó elevar a la Superioridad la  siguien
te moción:

“La obtención del grado de Doctor, 
en la Sección de Químicas de la Facul
tad  de Ciencias, presupone, como para  
las demás Secciones y Facultades, la 
presentación de una tesis que necesa
riam ente ha de ser juzgada en la Uni
versidad de Madrid. P ara dicha Sección 
de Ciencias químicas, el T ribunal juz
gador ofrece la variante de contar en
tre  sus miembros a un ponente o p a 
drino, que es quien acredita ante el 
T ribunal que la tesis ha sido realizada 
p o r el candidato, así como certifica de 
la  orig inalidad y bondad de la misma. 
El T ribunal está constituido necesaria
m ente po r los cinco Catedráticos titu
lares de la Sección de Ciencias quími
cas que existen en España, el número 
de trabajos de tesis que se presentan 
dentro de cada año es cada vez ma
yor y es cada vez más variada la ín 
dole de los asuntos desarrollados en 
las tesis. Esto ha dado lugar, en prim er 
térm ino, a una dificultad creciente para 
el juicio p o r el Tribunal, único y siem
pre el mismo, que ha de enjuiciar las 
tesis. P or o tra  parte , al ir  reforzándo
se la personalidad propia de las dife
rentes Facultades, se ha acentuado el 
m alestar de las mismas por la situa
ción de inferioridad en que se encuen
tran  respecto a la Facultad de Madrid, 
única que puede actuar como juez y  
parte .

P o r estas razones, este Consejo p ro 
pone a la  Superioridad lo siguiente:

A tendiendo al núm ero creciente de 
tesis para el grado de D octor en Cien
cias químicas que se presentan en la 
U niversidad Central, y teniendo en 
cuenta la  variadísim a índole de asun
tos desarrollados en las mismas, los 
Tribunales encargados de juzgar estas 
tesis de Doctorado se constituirán en 
lo sucesivo por los Catedráticos nume
rarios de la Sección de Químicas de la 
Facultad de Madrid o de otras Facul
tades especializados en la misma m ate
ria  que se ha de juzgar y designados

a propuesta de la Sección de Químicas 
de la Facultad de Madrid.

La designación de Jueces de o tras 
Universidades requerirá la aprobación 
de las Facultades respectivas, en cuyo 
caso quedarán éstas encargadas de 
atender a los gastos de desplazamiento 
de los Jueces respectivos.

Las tesis para asp ira r al grado de 
Doctor en Ciencias químicas habrán de 
presentarse dentro del mes de Octubre 
de cada año y la reunión del T ribunal 
que habrá de em itir el juicio co rres
pondiente tendrá lugar necesariam en
te en la prim era quincena de Enero si
guiente.”

Y este Ministerio, conform ándose 
con el preinserto  dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Julio de 
1935.

JOAQUIN DUALDE 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Año- 
ver de Tajo (Toledo), solicitando sub
vención del Estado p ara  constru ir d i
rectam ente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con diez Seccio
nes, cinco p ara  n iños y cinco p ara  
niñas, y los locales correspondien tes 
a biblioteca, m useo-gim nasio y depar
tam ento de duchas, con arreglo al 
proyecto redactado  po r el A rquitecto 
D. Manuel Vías:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente dicho p ro 
yecto, partic ipando  que puede consi
derarse como grados, adem ás de las 
diez clases, los cuatro locales siguien
tes: dos bibliotecas, m useo-gim nasio 
y un departam ento  de duchas:

C onsiderando que, según establece 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Jun io  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino  a Escuelas nacionales, pero  su 
cuantía  no excederá de 12.000 pesetas 
po r cada Sección de Escuela gradua
da, com putándose como grados, a los 
efectos de la  subvención, los cuatro  
locales anterio rm ente citados. D ichas 
subvenciones se abonarán en los dos 
plazos que señala dicho artículo ,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado po r el A rquitecto D, Manuel 
Vías, con el núm ero de grados a que 
se refiere en su inform e la  Oficina 
técnica, para  la construcción p o r el
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Ayuntamiento de Año ver de Tajo (To
ledo), de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con diez Secciones, 
cinco para  niños y cinco para  niñas, 
y los locales correspondientes a dos 
bibliotecas, museo-gimnasio y un de
partamento de duchas; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 168.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju 
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Prim era 
~ enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Cris
tóbal de la Polantera (Leñó), solicitan
do subvención del Estado para cons
truir  directamente los siguientes edb  

.ficios escolares: uno en dicha locali
dad, con destino a dos Escuelas imi
tarlas para niños y niñas; otro en el 

rpueblo de Posadil la de la Vega, con 
destino a dos Escuelas unitarias, n i
ños y niñas, y dos en cada uno de los 
.pueblos denominados de San Román 
¡el Antiguo y Villagarcía de la Vega, 
con destino a Escuela unitaria  de asis
tencia mixta: en total cuatro edificios 

¿para seis Escuelas, con arreglo a los 
proyectos redactados por el Arquitec
to D. Ramón Cañas del Río:

Resultando que la Oficina técnica de 
.Construcción de Escuelas ha inform a
ndo favorablemente dichos proyectos, 
haciendo la indicación de que a los al- 

Jéizanes de las ventanas de las ciases 
se debe dar la altara de 0,60 metros:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien- 

. tos que construyan edificios con des
atino a Escuelas nacionales, pero su 
-cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
• por cada Escuela unitaria, abonándo
l e  estas subvenciones en los ¡ dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
so lv e r :

1.° Que, con la indicación hecha 
en su informe por la Oficina técnica,

se aprueben los proyectos redactados 
por el Arquitecto D. Ramón Cañas del 
Río, para la construcción, po r  el Ayun
tamiento de San Cristóbal de la Po
lantera (León), de cuatro edificios es
colares: uno ,en dicha localidad, con 
destino a dos Escuelas unitar ias para 
niños y niñas; otro, en el pueblo de 
Posadilla de la Vega, destinado a dos 
Escuelas unitarias para niños y niñas, 
y dos, uno en cada uno de los pue
blos denominados de San Román el 
Antiguo y Villagarcía de la Vega, con 
destino a Escuela unitar ia  de asisten
cia mixta: en total seis Escuelas; y

2.° Que se conceda en pr incip io  
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 60.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.— Madrid, 27 de 
Julio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario de Tarrago
na D. Ricardo Asensio Ferrer,  refe
rente a la segunda subasta de las 
obras de construcción de Escuela uni
taria de asistencia mixta en Masbo- 
quera, Ayuntamiento de Vandellós 
(Tarragona), verificada em 17 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Juan Bautista Subirana Subirana, 
vecino de Barcelona, calle Je Tabern, 
número 38, en la cantidad líquida de 
20.005,09 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 2.989,26 pesetas a que 
asciende la baja del 13 por 100 he
cha en su proposición de la de p e 
setas 22.994,35, que importa  el p re 
supuesto de contra ta  que ha servido 
de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. S. para í*u conocimien
to y efectos. Madrid, .26 de Julio 
de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. S r . : Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario de Tarrago
na D. Ricardo Asensio Ferrer,  refe
rente a la segunda subasta de las 
obras de construcción de Escuela un i
taria de asistencia mixta en Masriu- 
loms, Ayuntamiento de Vandellós 
(Tarragona), verificada en 17 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Juan Bautista Subirana Subirana, 
vecino de Barcelona, calle de Tabern, 
número 38, en la cantidad líquida de 
20,078,77 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 2.918,40 pesetas a que 
asciende la baja del 12,69 poi: 100 he
cha en, su proposición, de la de pe
setas 22.997,17, que importa el p re 
supuesto de contrata que ha servido 
de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr,: Autorizado este Departa
mento para subastar durante el presen
te ejercicio obras nuevas de carreteras 
con cargo al importe de las bajas obte
nidas en las subastas que se celebren 
en el transcurso del mismo, con a r re 
glo, a lo dispuesto en el vigente presu
puesto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se autorice a V. I. para  que cuan
do lo juzgue conveniente proceda a se
ñalar las fechas de la subasta de las 
obras comprendidas en la relación que 
se acompaña, y correspondiente a las 
bajas obtenidas en la primera relación 
ya subastada.

Asimismo se le autoriza para o torgar 
en su día las correspondientes adjudi
caciones.

Madrid, 2 de Agosto de 1935.

MANUEL MARRACO 

Señor Director general de Caminos.
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Ilmo, Sr.: El Estado, representado 
por el Ministerio de Obras públicas, 
y las Diputaciones torales de las pro
vincias vascongadas, por medio de 
sus Presidentes, tienen el propósito 
de establecer normas de común apli
cación sobre transportes por carrete
ra, que sin merma de aquella tradi
ción, esencia del ámbito legislativo 
informador de la vida ciudadana de 
las Vascongadas, signifique, una vez 
más, el reconocimiento de aquellas fa
cultades estatales supremas que pro
tegen el funcionamiento del régimen, 
dentro del sistema en que se produce 
la República española.

En consecuencia,
Este Ministerio acuerda que las lí

neas de transportes de viajeros por 
carreteras, denominadas de la clase 
“A” , que el Estado haya otorgado a 
las Compañías ferroviarias, aplican
do el Decreto de 19 de Julio de 1934, 
necesitarán autorización de las Dipu
taciones Vascas, cuando en el reco
rrido de las mismas se invadan ca
rreteras propiedad de dichas Diputa
ciones.

A tal efecto, y con la mayor ur
gencia, las Diputaciones de Vizcaya, 
Alava y Guipúzcoa establecerán las 
normas que regulen la forma de otor
gar las correspondientes autorizacio
nes a las Compañías de Ferrocarri
les, para que puedan implantar líneas 
de .viajeros por carreteras coordina
das con los servicios ferroviarios, y 
que no contradigan ni vulneren las 
que se aplica a igual fin en los cami
nos públicas situados fuera de dichas 
provincias vascongadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
.Julio de 1935.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que durante la au
sencia del Subsecretario de este De
partamento se encargue el Director 
general de Agricultura del despacho 
de los asuntos de la Subsecretaría.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, .3 de Agosto de 1935.

NliCASIO VELAYOS 

Señor Director general de Agricultura,,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Cartero rural de Cor
tes de Peleas (Badajoz). D. Lorenzo 
Correa; y

Resultando que, según se desprende 
de actuaciones, el expresado agente 
rural, en fecha 17 de Diciembre de 
1933, recibió un certificado gravado 
con reembolso, por 109,30 pesetas, im
puesto en Eibar y destinado a don 
Juan J. Vaquero, residente en Chozas 
de Retamal:

Resultando que por la Administra
ción subalterna de Eibar se formuló 
reclamación con motivo de no haberse 
formalizado el giro correspondiente al 
importe del reembolso en cuestión: 

Resultando que ordenada por la 
Principal de Badajoz la práctica de di
ligencias concernientes al esclareci
miento de la irregularidad, se vino en 
conocimiento de que por el Cartero de 
Cortes de Peleas, Sr. Conrea, fué re
cibido oportunamente el certificado 
reembolso, el que fué anotado en el 
libro correspondiente y entregado al 
destinatario, percibiendo su importe y 
sin que a continuación formalizase el 
giro correspondiente:

Resultando que por la Principal de 
Badajoz se conminó al encartado a 
que depositase la cantidad, el que ale
gó no poder realizarlo de momento, 
pidiendo un iplazo de diez días que 
fué concedido por la Administración 
Principal, el que transcurrió sin que 
se hiciese efectiva por el Sr. Correa 
la suma en cuestión:

Resultando que formulado pliego de 
cargos al encartado con los que ante
riormente se indican, manifiesta en su 
descargo la creencia de que en fecha 
próxima a la llegada del reembolso 
hizo efectivo el giro, pero que si cual
quier error pudiera existir esta dis
puesto a pagarlo, pidiendo a continua
ción un nuevo plazo para hacer efec
tiva la cantidad:

Resultando que ante la pasividad del 
encartado en constituir el depósito y 
con el objeto de no irrogar mayor per
juicio a los usuarios, se formalizó un 
giro a favor del imponente del reem
bolso, con fondos pertenecientes al 
Giro de la Administración Principal: 

Resultando que la Junta informati
va de justicia, en sesión celebrada en 
fecha 20 de Julio de 1935, emitió dic
tamen de acuerdo en .un todo con la 
propuesta del Negociado de justicia: 

Considerando que el encartado en 
la respuesta que da al pliego de car
gos reconoce por entero la responsa
bilidad en que ha incurrido, no tratan

do de desvirtuarla, sino, por el con« 
trario, afirmándola, como lo patenti
za el hecho de pedir plazos para po
der hacer efectiva la cantidad im por
te del reem bolso:

Resultando que el encartado ha sido 
recientemente sancionado por hecho 
análogo, formando parte del correcti
vo la suspensión de empleo, en cuyo 
estado continúa, por haberse estima
do por la Superioridad que, dada la 
peligrosidad que suponía el reponerle, 
continuase en ese estado, sustituido re
glamentariamente, hasta la resolución 
del actual expediente:

Considerando que los hechos que ha 
realizado el encartado determinan la 
aparición perfectamente definida de 
falta de probidad, determinada en el 
inciso octavo del artículo 55 del Re
glamento orgánico vigente, que debe 
ser corregida con la separación, a te
nor de lo preceptuado en el artícu
lo 60 del expresado texto legal:

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser
vado las normas de procedimiento de 
rigor:

Vistos los artículos 55, inciso octa
vo, 60 y 70 del Reglamento orgánico 
y demás disposiciones de general apli
cación,

Este Ministerio, oído el parecer de 
la Junta informativa de justicia y de 
acuerdo con el mismo, ha tenido a 
bien disponer se considere incurso a 
D. Lorenzo Correa, Cartero rural de 
Cortes de Peleas (Badajoz), en una 
falta muy grave, determinada en el 
inciso octavo del artículo 55 del Re
glamento orgánico de Correos, a san
cionar, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 60 del misino texto, con el 
correctivo de separación, confirmando 
la suspensión preventiva en que se ha
lla incurso, y que se dé cuenta de lo 
actuado a los Tribunales ordinarios 

justicia a los efectos corresDon- 
di entes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Julio de 1935.

p .  n . ,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por doña María Alva- 
rez Ayucar contra la negativa del Re-
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g is trador de la P rop iedad  de Occiden
te, de Madrid, a inscrib ir  un tes tim o
nio de adjudicación de finca en p roce
dimiento especial sum ario ; pendien te  
en este C en t 'o  en v ir tu d  de apelación 
del R eg is trador:

Resultando que p o r  escr itu ra  o to r 
gada en 25 de E nero  de 1921, D. F e r 
nando Ruano Prieto , p a ra  respo nd er  
hasta  la suma de 500.000 pesetas h ipo 
tecó a favor del Banco H ispano Ame
ricano, entre  o tras  fincas, una casa ho 
tel, calle de Quintana, núm ero  4 m o
derno , con vuelta  a la  del T utor ,  con 
una extensión superficial de 483 metros 
cuadrados  y 72 decímetros, de la cual 
ocupa el hotel 232 m etros  32 decíme
tros  cuadrados, el pabellón de cochera 
y cuadra  84 m etros y 55 centímetros, 
dest inándose  el resto a patios, cuya 
finca, señalada en el R egistro  con el 
número 1,770 duplicado, respondía  oe 
100 000 pe etas de capital,  según ia ins
c r ipc ión  7.*:

Resultando que en 29 de Abril cíe 
1922 dicha finca pasó a ser p rop iedad  
de la Sociedad  “A lm acenes Generales 
del B arón  de Veiasco” , la cual,  p o r  es
c r i tu ra  de 30 de Abril de 1931, segre
gó una porción de ter reno , formando 
dos fincas independientes , ’on nueva 
descripción de la p a r te  res tan te :  a), 
una casa-hotel (l indando, p o r  la-espa*- 
da o Norte, con la parte  de finca que 
se ha segregado),  con una extensión 
superficial de 232 m etros  92 decíme
tros  cuadrados, la p a r te  co rresp on d ien 
te al hotel, y 75 m etros con 30 decí
m etros  cuadrados  ia p arte  destinada a 
patios, en junto, 308 m etros 22 .decí
metros cuadrados, finca número 1770 
quintuplicado, inscripción 15; b), un 
solar—sob.e  el que se construyó una 
casa—, calle de] Tutor,  número 37, con 
una extensión de 175 m etros 50 decí
m etros cuadrados, finca num ero  4.927, 
inscripción 1.a:

Resultando que después de haberse  
constituido y modificado varias  ca rgas  
que no es del caso re lacionar ,  en 3 de 
Diciembre de 1932 fué vendida la fin
ca número 1.770, o sea la casa-hotel, al 
Ins titu to  Provincial de Higiene, por 
p ecio de 180.000 pesetas, con la con
dición- de que “la eficacia del con tra to  
de com praventa  formalizado en la es
c r i tu ra  queda supeditada  ai hecho de 
la modificación de las re lacionadas ca r 
gas h ipo teca r ia s ,  ex cep tu a n d o  la del 
B neo H ipotecario  de España, en lo 
que respecta  a los plazos de am or tiza
ción, de suerte que los acreedores con
cedan al Instituto  Provincial de Higie
ne  de Madrid un plazo de diez años 
p a ra  su pago, sin perjuicio de reque
r i rse  también para  la eficacia del con
tra to  de com praventa  la presentación 
en e l 'R e g is t ro  de la P rop iedad  de la 
pr im era  copia  de las e sc r itu ras  de mo
dificación de las repet idas cargas . . .  En 
su consecuencia, todos los efectos del 
con tra to  de com praventa  querían en 
suspenso, incluso el de orden fiscal” :

Resultando que seguido a instancia 
del Banco H ispano Americano, en el 
Juzgado de p r im era  instancia  núm e
ro  4 de los de. Madrid, el p roced im ien
to especial sumario que regula  el a r 
tículo 131 de la ley Hipotecaria ,  in icia
do por  escrito fecha 11 de Noviembre 
de 1933, po r  1a cantidad de 90.000 pe 
setas, que aún se le adeudaba, contra  
la frica p r im eram en te  'relacionada, o 
sea la casa-hotel en la calle de Quin

tana número 4 moderno, con vuelta a 
la del T utor,  con una extensión su p e r
ficial de 483 m etros cuadrados  y 72 
decímetros, tal como se describía en el 
escrito y en la escri tu ra  de const i tu 
ción de la h ipo teca , se desc r ib ió  la lin
ca en el m a n d a m ie n to  d ir ig id o  al Re
g is t rad o r  de ía P ro p ie d a d  de O c c id en 
te p a ra  que e x p id ie ra  la cert if icación  
p re v e n id a  en la regla  4P del a r t ícu lo  
c i tad o :

Resultando que el R eg is t rad o r  de la 
P rop iedad  expidió la certificación con 
fecha 30 de Noviembre de 1933, pero  
limitada a la casa-hotel, finca número 
1.770, tal como quedó después de ia se
gregación, omitiendo la finca seg rega 
da (núm eio  4.927 del Registro, calle del 
T utor ,  núm ero 37), que coei aquélla in 
teg raba  la finca pr im itiva, descrita  en 
el m andam iento  y contra  ia que se h a 
bía incoado el procedimiento, re lac io
nando las cargas, certificando de la úl
tim a in s c r ip c ió n  de dom in io  a favor 
del In s t i tu to  P ro v in c ia l  de Higiene, 
coa ia condición dicha, y extendiendo 
la co rrespond ien te  nota de h ab e r  ex
pedido la certif icación, con la fecha de 
la expedición de ésta, ai ma-i gen de la 
inscripción 7.a, en la que, corno es n a 
tural, se describía ía finca, como se 
hizo en la escritura  de constitución de 
la hipoteca y en el mandam iento, es 
decir , en su totalidad como aparec ía  
antes de la segregación y nueva des
cripción expresadas:

R esu ltando  que en el p ro ced im ie n to  
se notificó a los a c reed o res  y  a la .So
c ied a d  “Alm acenes Generales, del Ba
rón  de V eiasco” , en concep to  de dueño  
de la finca, o frec iénd ose  en te rce ra  su 
basta  p o r  ía «recurrente* doña  María 
Aivarez, ia -can t id ad ,  de 100.000 pese 
tas, y ap ro b án d o se  el rem ate  a su fa
vo r ;  en cuyo m om ento  i a ex presada  
señora  p resen tó  escr ito  so l ic i tando  que 
ei auto de ad jud icac ión  se dictase, po r  
e.Siar la finca d iv id id a  en dos, tai co
mo resultaba  de ia, cert if icac ión de 
cargas  y de la que con el m ism o es
c r i to  aco m pañaba ,  fech ada  en 20 de 
Sep tiem b re  de 1934, de ía que aparece  

.que  la finca n ú m ero  4.927, calle del 
Tifiar, n ú m ero  37, de la que se re 
lac ionan  cargas y se descr ibe , está in s 
c r i ta  a favor de la Sociedad  Aceites 
Españo les  de Oliva (A. C. 1, T.) p o r  
apo r tac ió n  que le hizo Alm acenes Ge
nera les  del B arón de Veiasco, según 
e sc r i tu ra  de 2fi de Agosto de 1934, ha
c iéndose  asi po r  el .Juzgado, con las 
c o r r e sp o n d ie n te s  dec la rac ion es  lega
les, en 4 de O ctubre  siguiente , e x p i
d iéndose  el co r re sp o n d ie n te  tes tim o
nio  p a ra  la in sc r ip c ió n  en el Registro  
de la P ro p ie d a d :

R esu ltando  que p o r  D. Antonio  Mel
ch o r  de las l le ras ,  en rep re sen tac ió n  
de doña María Aivarez A yucar ,  se p re 
sentó escr ito  ex po n ien d o  que p o r  ei 
Registro  se señalaban  ios tu'es s igu ien 
tes defectos p a ra  la in s c r ip c ió n :  
i,", que no se hab ía  no tif icado el p ro 
ced im ien to  al Ins t i tu to  P rov in c ia l  de 
¿iigiene; 2 r ,  que hab ía  .que notif icar 
a la Sociedad  A. G. I. T., dueña  de la 
finca segregada, y 3. A que no se re la 
c io nab an  las fincas en ei auto de -ad
jud icac ión  tai como ap a rec ían  en el 
Registro ; que en cuan to  a lo p r im e 
ro , 'e ra  im posib le  ju r íd ica m en te  la po 
sesión de una cosa con co n d ic ió n  sus
pensiva  antes de que la con d ic ió n  se 
cum plie se ,  pero  que, adem ás,  el In s 

ti tu to  ten ía  p leno  conoc im ien to  del 
p ro ced im ien to ,  puesto  que aceptó  la 
pe rso n a l id a d  del a d m in is t r a d o r  ju d i 
cial, al que, como a r r e n d a ta r io  que 
era, h ab ía  sat isfecho  el p rec io  del 
a r r ie n d o ;  que respec to  ai segundo  de 
fecto no h ab ía  lugar  a la notif icación, 
puesto que A. C. I. T. h ab ía  ad q u i r id o  
ía finca después de la ad ju d icac ión ,  y 
que p a ra  sa lvar  ei te rce r  in c o n v e n ie n 
te deb ían  d e sc r ib ir se  las fincas como 
resu ltaban  de las cert if icaciones;  y h a 
biendo' acced ido  el Juzgádo  a todo  
ello, se l ih ró  m a n d a m ien to  al Regis
tr ad o r ,  con fecha 13 de N ov iem bre  de 
1934, como ad ic iona l al tes tim on io  a n 
tes m e n c io n a d o :

R esu ltando  que p resen tad o s  en el 
Registro  el tes t im on io  y m a n d a m ie n to  
ad ic iona l re lac ionados ,  fué puesta  p o r  
el R eg is t ra d o r  de O cciden te  la s igu ien 
te no ta :  “D enegada la in sc r ip c ió n  del 
p reced en te  d o cu m en to :  en cuan to  a 
la ad ju d icac ión  de la casa-hotel calle 
de Q uin tana ,  n ú m ero  4 m o d erno ,  p o r  
no haberse  p rac t ic ad o  las notif icacio
nes a que se refiere la «regia q u in ta  
del a r t ícu lo  131 de la ley H ip o teca r ia  
en las pe rsonas  a favor  de las que figu
ra insc r i ta  en este R egistro ; y en c u a n 
to a la  del so lar en la calle del Tutor ,  
núm ero  37, por no h abe rse  seguido 
e l  p roc ed im ien to  c o n tra  esta finca y, 
por tan  lo, no h abe rse  cu m p l id o  n in g u 
no de los t rám ites  que exige el e x p re 
sado ar t ícu lo  131. No p a re c ie n d o  su b 
sanad  íes d ichos  defectos, no se tom a 
ano tac ión  p rev en t iv a .” :

R esu ltando  que doña María Alvá- 
rez Ayucar in te rp u so  recu rso  g u b e r 
nativo con tra  ia a n te r io r  calificación, 
alegando  corno fun d am e n to s  legales: 
que según las Reso luciones de esta Di
recc ión ,  en tre  otras, la de 22 de J u 
nio de 1922, la ó rb i ta  de acción en 
que gir an las facu l tades  ca lif icadoras 
de los R egis tradores ,  tra tán d o se  de do
cum entos  jud ic ia les ,  q ued aba  re d u c i 
da a la co m p e ten c ia  del Juzg ado  o 
T r ib u n a l  y a la co ng ruen c ia  del m a n 
dato  jud ic ia l  con la na tu ra leza  del 
ju ic io  en que recayó , d o c tr in a  que 
confirm aba la del a r t ícu lo  78 del Re
g lam ento  h ip o teca r io  y el c r i te r io  d oc 
tr ina! unán im e , ya que, como m uy  
b ien  dec ía  Escosura ,  t r a tán d o se  de d e 
cis iones de un p o d e r  con facu l tades  
de resolver e jecu to r iam en te  sob re  la 
p ro p ied a d ,  no han  de q u e d a r  sujetas 
a la facu ltad  ca lif icadora del R eg is tra 
d o r ;  que ello bas taba  p a ra  que se o r 
denase  al R eg is t rad o r  la in s c r ip c ió n  
del auto jud ic ia l ,  pe ro  que, a m a y o r  
ab u n d am ien to ,  no c o m p re n d ía  a qué 
notif icación se h ac ía  r e fe ren c ia  r e s 
pecto a la casa-hotel de la calle dé 
Q uin tana  n ú m ero  4, p o rqu e  una  vez 
l ib rada  la cert if icación de cargas  se 
ha b ía  notificado el p ro c e d im ie n to  .a 
la Soc iedad  “A lm acenes G enerales  del 
Barón de V eiasco” , que a p a rec ía  como 
última p ro p ie ta r ia  del inm ueb le ,  se
gún el Registro, y a  , que si d icha  Sa
c iedad  hab ía  . c e le b rad o  con eL In s t i 
tuto P ro v in c ia l  de H igiene un c o n t r a 
to de ven ta  de la finca, lo h ab ía  sido 
con la con d ic ió n  suspens iva  que q u e 
dó exp resada ,  que ad em ás  era  -inexis
tente,. po r  no p o d e r  cu m p l ir se  el con
venio con el B anco  Hispano. A m erica 
no al llevarse a efecto la subasta  j u d b  
c ial;  y que en cuan to  al segundo  de
fecto, h ab ién do se  seguido el proced í?  
m iento  co n tra  la finca prim itiva ,:  el he?
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cho de segregarse un trozo no le lib ra  de la responsabilidad, ya que se hizo la segregación sin consentim iento del acreedor, y quedando sujetos los dos trozos a la hipoteca, como se declaró por el Juzgado al resolver la p re tensión del deudor en el mismo sentido de la objeción reg istra l:

Resultando que el R egistrador de la P rop iedad  inform ó en esencia: que, aunque en el m andam iento se describ ía  la finca prim itiva, por no tener 
realidad  h ipo tecaria  al estar d iv id ida en dos, al pedirse certificación ún icamente de una finca—la señalada bajo el núm ero 1.770— , se in terpretó  en el sentido de ser esa sola finca—la casa- ho tel núm ero 4 de la calle de Q uintana como parte  restan te—la perseguida judicialm ente, ya que con arreglo al artículo 123 de la ley H ipotecaria era potestativo en el acreedor d irig ir la acción contra las dos fincas h ipotecadas o contra una de ellas sola
m ente; que los térm inos de la certificación no dejaban lugar a dudas, por advertirse claram ente la d iferencia de superficie y lindero  N orte; que lógica
m ente la constancia en el Registro de la nota m arginal de expedición de la certificación sólo aparece en la fin
ca referida, núm ero 1.770, sin que se consigne nada en la segregada, núm ero 4.927, puesto que de ella no se certificó; que no es cierto sea unánim e el criterio  respecto a calificación de documentos judiciales y menos que la opinión de Escosura sea favorable al punto de vista de la recurren te , pues precisam ente afirma que los Registradores tienen facultad, al calificar el procedim iento , para  denegar la inscripción de todo docum ento en que no se hayan observado los trám ites y p receptos esenciales para su validez; que no se tra taba de d iscu tir los fundam entos de un fallo judicial, sino de vela r por que se siga el cauce por el que ha de d iscu rr ir el procedim iento sum ario del artículo  131, cuyos trám ites son de form a tasada, inm utable, in flexible e inalterable, como protección suprem a del crédito  hipotecario , que el Juez no puede dejar de cum plir; que es p recisa la notificación al In stituto P rovincial de Higiene, porque teóricam ente, no habiéndose fijado plazo para  el cum plim iento de la condición, el Institu to  no será dueño, pero podrá serlo si la condición se cumple, así como “Almacenes Generales del Barón de Velasco” continuarán siendo dueño, pero sujeto a condición resolutoria, estando, po r tanto, pendiente la titu la rid ad ; que, prácticam ente, la índole m ism a de la condición hacía pensar en el interés que el Institu to  pudiera  haber tenido para  acud ir al procedim iento , sin que el m ero conocim iento de éste pueda suplir el trá mite específicam ente m arcado; que si corno se decía en el docum ento calificado y en el escrito de la recurren te , de la certificación resultaba ser último dueño de la finca “Almacenes Generales del Barón de Velasco”, no aparecía entonces cum plido el m andato de la regla 4.a del artículo 131, ya que la certificación no recogía la in scrip ción literal a favor de “Almacenes Generales del Barón de Velasco”, sino la a favor del Instituto Provincial de Higiene, y, por tanto, se siguió el procedim iento con el vicio de no contener

la certificación de la regla 4.a el extrem o prim ero  que, según la misma, ha de contener; que en cuanto a la 
finca calle del Tutor, núm ero 37, la argum entación de que la Sociedad A. G. I. T. adquirió  la finca después del rem ate, no tenía fuerza, porque 
habría  de haberla adquirido  antes y no hubiera llegado a conocim iento del Juzgado, puesto que de ella no se certificó, y que si el Registro ha de am pa
ra r  a los que el mismo señala como titu lares de un derecho y se hallan acogidos a la fe que la institución ies p resta , no podía considerarse válida una adjudicación sin conocim iento de los dueños de las fincas, rep resen tando tal adjudicación la cancelación de sus respectivos títulos de prop iedad  con olvido del artículo 82 de la ley H ipotecaria:

Resultando que pedido informe al Juez de prim era instancia que conoció de los autos, lo evacuó en tiempo, limitándose a mencionar las actuaciones practicadas en el procedimiento:Resultando que, pedido para  mejor proveer y unido al expediente testimonio literal de la descripción de la finca hipotecada, como se hiciera en el mandamiento expedido para  reclam ar la certificación de la descripción hecha en dicha certificación y de la última inscripción  de la finca que debía constar eo la misma, el Presidente de la Audiencia dictó auto revocando en todas sus partes la nota puesta po*r el Registrador de la Propiedad, declarando que procedía la inscripción de las fincas hipotecadas tal como se describían en el mandamiento adicional al testimonio del auto de adjudicación, es decir, la de la calle de Quintana, número 4, con la extensión superficial de 308 metros y 22 decímetros cuadrados, inscrita en el Registro bajo el número 1.770, y la de la calle del Tutor, número 37, número 4.927 del Registro, fundándose en las consideraciones siguientes: que al entablarse el procedimiento, el actor expresó de modo inequívoco que la acción la dirigía contra la finca prim itiva, que describía de idéntico modo a como figuraba en la escritura  de 25 de Enero de 1921, que originó la inscripción  7.a de la finca núm ero 1.770, título base del procedim iento  a . que se refiere el número 2.° de la regla 3.a del artículo 131, fielmente trasladado por el Juzgado al mandamiento que hubo de d irig ir al Registro de. la Propiedad a los efectos del párrafo  segundo de la regla 4.a del mismo, artículo; que, desaparecida hipotecariam ente la finca con toda precisión descrita en el mandamiento judicial, y dado que, según el artículo 123 de la ley, la acción hipotecaria cabe contra todas y cada una de las a que su división dio lugar, era evidente que el Registro debió certificar de todas ellas y no concretarse, como lo hizo, a una sola, o, prescindiendo  
ie interpretaciones expuestas a error, haber devuelto el mandamiento con las observaciones pertinentes; que el Juzgado, como es lógico, siguió el procedimiento contra la finca descrita en la demanda, anunciándola así en los edictos, acudiendo los licitadores para adquirir esa finca de 483 metros 72 decímetros y no otra, adjudicándose y aprobándose el remate, pues aunque la parte dispositiva de] auto adolecía de

alguna imprecisión, no había duda que lo que se adjudicaba era la finca anunciada en los edictos, de la que se estimaba como parte  la segregada; que cualquiera que fuera el concepto que mereciese la actuación del Registro de la Propiedad en orden a la forma de expedir la certificación, era lo cierto que su contenido había precisam ente motivado una de las negativas a inscrib ir el auto del Juzgado; que los efectos de la certificación y nota haciendo constar la expedición erao muy diferentes, consistiendo únicamente los de aquélla en la constancia en autos de quién sea el último poseedor y ios acreedores o titulares de gravámenes o derechos reales posteriores, para  nacerles saber la existencia del procedi- mioto a los efectos que taxativam ente expresa la regla 5.a del artículo 131, por lo que, si dicha notificación tiene lugar, habrá quedado cumplida la Ley en este respecto y garantizados los derechos de dichos interesados; que los efectos de la nota m arginal eran acreditar la existencia de una obligación incumplida y m ostrar a todo oo- sible adquirente posterior de derechos sobre los bienes hipotecados ]a verdadera situación de éstos y las consecuencias a que se exponían al adquirir en tales circunstancias, una advertencia a todos, ya que ese carácter de publicidad tenía el Registro, po r lo cual, si esa publicidad había existido, quedaría también salvaguardado el derecho de esas otras personas y cumplido asimismo el precepto legal; que en cuanto a la finca número 4.927, al tiempo de hacerse la adjudicación de la hipo
tecada no existía sobre ella n inguna carga posterior, ni tam poco titulares de derecho real, no cabiendo la notificación, apareciendo como dueño la Sociedad “Almacenes Generales del Barón de Velasco”, que fué notinficada, con referencia  a la finca prim itiva, que era la perseguida, por lo que estaba por completo lograda la finalidad de la regla 4.a, en cuanto al dueño, porque fué notificado, y respecto a los titu lares de cargas y gravámenes, porque no los había; que de la certificación aportada a los autos por la recurrente aparecía, con referencia a la finca expresada, calle del Tutor, número 37, constar, por nota puesta al margen de la inscripción 7.a, haberse expedido la certificación a que se refiere la re gla 4.a, debiendo concederse a esta mención todo el valor y alcance que tiene, patentizando el Registro, celoso observador de la ley, al hacer las correspondientes inscripciones, producto de la división de la finca prim itiva, al llevar a ellas, no sólo la constancia de ex istir la hipoteca a favor del ementante, sino tam bién de algo más que demuestra que se expidió la certificación de la regla 4.a, la publicidad de la existencia del procedimiento, a los efectos 
de posteriores adquisiciones y consri- tución de Derechos reales, quedando así cumplido el precepto respecto a la exnresada finca número 4.927; que, i:l- mitido que la nota y certificación de la regla 4.a habían surtido la plenitud de efectos' que les eran propios en cuanto a la finca de la calle del Tutor, 37, aunque la prim era no esté (extendida al parecer con todas las for- . malidades y la segunda sea incomple-
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ta c incongruente con el m andamiento 
que la motivó, debía insm ribirse la ad 
judicación d e j a  misma como parte  in
tegrante de la primitiva, contra la que. 
se dirigió el procedimiento, que no po
día estar a merced de una in terpre ta
ción del Registro y sin que constituya 
obstáculo alguno el artículo 82 de la 
ley, por ser la existencia del dominio a 
favor de la Sociedad “A. C. L T.” 
posterior a la iniciación del proce
dimiento sumario de cuya existen
cia pudo enterarse; y que respecto 
a la casa-hotel calle de Quintana, nú
mero 4, vendida al Instituto Provi- 
cial de Higiene, dada la condición 
del contrato no le suponía adqui
sición alguna, ni de la finca, ni tam
poco de derecho real, conforme a 
Jo dispuesto por el artículo 1.114 del 
Código civil, aunque mientras pudiera 
cumplirse tendría un derecho más o 
menos extenso y eventual, pero dere
cho al fin, que determinaría el no po
derse omitir la notificación, pero que 
desde el momento que la condición no 
podría cumplirse nunca, al producirse 
la ejecución, no había inconveniente en 
prescindir de dicha notificación:

P^sultando que el Registrador, en 
su escrito de alzada, insistió en sus 
anteriores argumentaciones, añadien
do: que el Juzgado al expedir  el m an
damiento no tenía por qué saber que 
la finca hipotecada carecía ya de exis
tencia hipotecaria por haber sufrido 
una segregación, siendo el error  del 
actor, que en el escrito de demanda 
describió la finca como si no hubiese 
experimentado transformación algu
na; que el Juzgado, con vista de la 
certificación, debió advertir  al actor 
que la finca que hacía objeto de perse
cución ya no podía ser perseguida, o 
bien devolver la certificación para que 
se certificase también de la finca se
gregada; que negaba que se hubiese 
logrado en el procedimiento la finali
dad perseguida por la regla 4.a, y que, 
igualmente, negaba que la nota de ex
pedición de la certificación aparecie
se también en la finca segregada: 

Vistos los artículos 123 y 131 de la 
ley Hipotecaria, el 204 del Reglamen
to para su ejecución y las Resolucio
nes de este Centro de 27 de Febrero 
de 1875, 3 de Agosto de 1893, 9 de 
Junio de 1922, 3 de Diciembre de 1925, 
28 de Agosto (le 1920 y 14 de Septiem
bre de 1934:

Considerando que aunque las facul
tades de los Registradores en la califi
cación de los documentos judiciales es
tán limitadas, en general, a la compe
tencia del Juez, a la naturaleza del 
mandato, en relación con la del 
juicio o procedimiento en que hu
biese recaído, y a los obstáculos 
que puedan nacer del Registro en con
sonancia eco las normas funda
mentales del sistema, no puede olvi
darse que, dado el régimen de liquida
ción forzosa de cargas y gravámenes 
y cancelación de inscripciones y ano
taciones posteriores al crédito del eje
cutado, ha de concedérseles, de confor
midad con aquellas normas, facultad 
para calificar en defensa de jos ter
ceros poseedores y demás interesados, 
cuyos derechos se garantizan por el 
p roced im ien to :

Considerando que ante la confusión 
que se observa en la discusión de este 
recurso, para establecer la debida co

rrelación entre los hechos y la aplica
ción del derecho, es conveniente dejar 
sentado con toda clar idad: a), que la 
acción se entabló contra la totalidad 
de la finca hipotecada; b), que al re
clamar la certificación prevenida eii 
la regla 4.a del artículo 131 se descri
bió también en su totalidad, según 
aparecía en la escritura de constitu
ción de hipoteca que se ejecutaba; 
c), que el Registrador sólo certificó de 
la finca tal como quedó después de Ja 
segregación, omitiendo todo lo refe
rente a la segregada; d), qtie se inser
tó como última inscripción de la fin
ca de que se certificaba la practicada 
a favor del Instituto Provincial de Hi
giene de Madrid; e), que la nota m ar
ginal de haber expedido la certifica
ción se puso únicamente al margen de 
la inscripción de hipoteca, séptima de 
la finca primitiva, y i), que la fin
ca segregada se vendió a la Sociedad 
“A. C. I. T ” después de extendida la 
nota marginal ex p re sad a :

Considerando que entre las grandes 
y a veces graves dificultades con que 
tropieza el procedimiento especial su
mario en su aplicación práctica—de
bido, sin duda, a la violencia de su 
implantación en el año 1909, por lo 
que representa en el sistema y por la 
falta de preparación necesaria a todo 
cambio— se encuentra la estimación, a 
los efectos de requerimientos y notifi
caciones, d e derechos imperfectos, 
desmembraciones del dominio y con
dicionales, que por su rango deben de
clararse extinguidos al realizar el cré
dito, en satisfacción del acreedor, 
como finalidad del gravamen :

Considerando que inscrita la escri
tura de compraventa con la condición 
pactada a favor del Instituto P rovin
cial de Higiene de Madrid, es incues
tionable que al crearse un verdadero 
derecho a favor del comprador, pa
trimonialmente apreciable y protegi
do por la ley, debió tenerse én cuen
ta a los efectos de la regla 5.a del a r
tículo 131 citado y por liaber figurado 
como última inscripción en la certi
ficación, con repercusión en el auto 
de adjudicación, en el que debe cons
tar que fueron notificados todos los 
que figuran en la misma con posterio
r idad  a la inscripción del actor:

Considerando que en la condición 
referida, pendiente de cumplimiento 
— “conditio pende t”—, sin plazo y de 
carácter mixto, en cuanto depende 
en parte de la voluntad del interesa
do adquitrente y en parte de la volun
tad de los terceros acreedores, no pue
de estimarse la imposibilidad de lle
gar al pacto en v irtud de ejecución, 
porque aunque condujese esta in te r
pretación a la seguridad de que la con
dición no se cumplía— “conditio dé
ficit”— esto no se lograba hasta el mo
mento de la adjudicación, ya que du
rante el trámite pudo haber  llegado 
el com prador al convenio con los 
acreedores, con desistimiento de la 
acción, y podría  haber sido motivo 
para ello el mismo procedimiento en
tablado ante la amenaza de la can
celación:

Considerando que no es bastante, 
como presunción de conocimiento pa
ra la convalidación, el pago de la ren
ta por  el Instituto arrendatario  de la 
finca a persona distinta del a rrenda

dor, siendo preciso un acto formal 
que acredite indubitablemente aquel 
conocimiento: *

Considerando, respectó a la finca 
calle del Tutor, número 37, que es in 
dudable que el procedimiento se en
tabló y siguió contra la finca pr im it i
va, que era la- hipotecada; que al di
vidirse, sin acordar  la distribución 
del crédito, pudo el acreedor, en 
fuerza de la indivisibilidad de la h i
poteca, obrar, en cierto modo, como 
si no se hubiese llevado a efecto; que 
se hizo constar el gravamen en la ins
cripción de segregación; que existe, 
por tanto, suficiente enlace para la pu
blic idad del procedimiento, que la 
nota acredita ; que no puede, en 
realidad, alegarse por la Sociedad 
“A, C. I. T.” falta de conocimiento de
rivaba del Registro, adjuirente pos
terior a la expedición de la certi
ficación prevenida en la regla cuar
ta del repetido artículo 131; y que 
notificada la Sociedad “Almacenes 
Generales del Barón de Velasco”, 
dueña de la finca al expedirse la 
certificación, aunque ésta fuera in 
completa y pudiera haberse extendido 
para mayor visibilidad nota de refe
rencia a la de expedición, al margen 
de la inscripción de segregación ex
presada, aparecen salvaguardados los 
derechos según el Registro y cumplida 
su misión, porque lo demás afecta al 
ceden riguroso del procedimiento, aje
no a la función calificadora, sin per
juicio de las responsabilidades en que 
pueden incu rr ir  los funcionarios que 
in tervienen en él po r  la infracciones 
que se observen,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar, revocando en parte  el au-.; 
to apelado, que sólo existe el defecto 
señalado por el Registrador con re
ferencia a ia p rim era  finca, por faltar 
la notificación a la persona que figura 
como dueña según la última in sc rip 
ción.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Madrid, 17 de Julio de 1935.—-El 
Director general, Casto Barahona. 
Señor Presidente de ia Audiencia de

Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 13 de Julio de este año, 
se convoca por esta Dirección general 
de Seguridad a oposición para  pro 
veer las vacantes de Agentes de ter
cera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, dotadas con el ha
ber anual de 3.750 pesetas e indem 
nización correspondiente cada una, 
que existan al te rm inar los ejerci
cios, más 50 plazas que serán consi
deradas en expectación de destino, 
sin otro derecho por esto que el de 
cubrir  las vacantes que vayan p rodu 
ciéndose.

De las vacantes con sueldo, y sin  : 
él que resulten, se reservará, en ar-
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n ion ía .con  la Ley de 27 de Febrero  
de 1908, el 20 por 100 para  el Cuerpo 
de Suboficiales y Sargentos en activo 
o licenciados del E jército , Armada, 
Guardia civil y Carabineros, que lo 
soliciten expresam ente, no excedan 
de tre in ta  y cinco años de edad al 
com enzar los ejercicios y carezcan de 
nota desfavorable en su hoja de ser
vicios o en la in form ación que p rac
tique esta D irección general, y que 
hayan sido aprobados e n . el examen 
de los ejercicios que se establecen.

P odrán acud ir a esta convocatpria 
todos los españoles varones, m ayores 
de vein tiún  años, el día que se form u
le la p ropuesta para provisión de ca
cantes y los m enores de tre in ta  y c in 
co el día que term ine el plazo para 
la adm isión de solicitudes.

Las instancias para  tom ar parte en 
la misma se p resen tarán  en esta Di
rección general, Sección de Personal 
de Investigación y V igilancia, todos 
los días laborables, en el im p ro rro 
gable plazo de tre in ta  días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , de diez a trece y de las die
cisiete a las veinte horas. Los resi
dentes en el Archipiélago Canario das 
p resentarán  en los G obiernos civiles 
respectivos, dentro  de igual plazo, y 
de aquéllos se rem itirán  a este Cen
tro directivo a la m ayor brevedad, 
haciendo constar en la últim a p re 
sentada el día y hora en que fué ad
mitida.

Los asp iran tes habrán  de p resen tar, 
juntam ente con la instancia, los do
cumentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, legitim ada y legalizada cuan
do haya sido expedida por funciona
rio que ejerza su cargo fuera de] te
rritorio  de la A udiencia de M adrid 
o de la respectiva de C anarias para 
los solicitantes de aquel archipiélago.

b) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y Rebel
des para ac red ita r que está exento de 
antecedentes penales.

c) Certificado, expedido por el 
Jefe de Investigación y V igilancia de 
la población en que resida o por el 
del d istrito  donde exista esta d is tr i
bución del servicio, o, en su defecto, 
por el Jefe del puesto de la G uardia 
civil a que corresponda el pueblo en 
donde tenga hab itualm ente su resi
dencia el solicitante, y a no ser esto 
posible, po r el señor Alcalde. Este do
cumento se re ferirá  a su conducta mo
ral durante los últim os cinco años, 
debiendo p resen tarse tan tas certifica
ciones como sean precisas para com 
pren d~r dicho plazo.

d) Relación ju rada  haciendo cons
tar que no existe p rocedim iento  con
tra él, que no ha in cu rrid o  en mul
tas "o sanción especial alguna ni ha 
sido expulsado o separado de estable
cim iento oficial de Enseñanza. Cuer
po u organism o del Estado, P rov in 
cia o M unicipio.

e) H arán constar con claridad , en 
su instancia, su nom bre y apellidos, 
nom bre y apellidos de los padres, do 
m icilio de éstos y el suyo duran te los 
últimos cinco años (ciudad, calLe, casa 
y piso).

f) Tam bién justificarán los m éri
tos que aleguen poseer, sin euyo re 
quisito no serán tenidos en cuenta.

Al p resen tar las solicitudes, que no 
serán adm itidas sin la docum entación 
en la form a antes expresada, tendrán  
que hacer efectivo el pago de 20 pe
setas por el concepto de derechos de 
exam en, presentando dos fotografías, 
p ara  ser unidas, una a su expediente 
de opositor y la o tra al recibo que se 
le en tregará en el momento de verifi
ca r el pago y p resen tar todos los do
cum entos.

Los aspirantes necesitan poseer las 
condiciones físicas y de salud qhe re
quiere el servicio, según se detallan 
en el cuadro adjunto. A este efecto se
rán  reconocidos por los Médicos que 
designe esta Dirección general de Se
guridad antes de que comiencen los 
ejercicios, a los que abonarán  cinco 
pesetas po r este concepto.

La Dirección general de Seguridad 
practicará una inform ación respecto de 
las condiciones morales de cada aspi
rante en relación con la función que 
han de desempeñar, la cual será firm a
da por el funcionario que la haga y 
figurará en cabeza d e í expediente del 
interesado para que se tengg/ en cuen
ta por el T ribunal calificador o por la 
Dirección general p ara  excluirle de los 
ejercicios, sin derecho en este caso a 
reclam ación alguna.

A los no adm itidos a los ejercicios 
se les devolverán en el acto los dere
chos de examen.

La fecha y form a de efectuar los 
exámenes se hará pública en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  con quince días de antela
ción a su principio.

E l T ribunal podrá apreciar como mé
rito  que m ejore la calificación los tí
tulos de Doctor, Licenciado o Bachi
ller y el haber desempeñado funcio
nes oficiales, de preferencia sim ilares 
a las de Agentes, y el conocimiento de 
idiomas, que se acred itará en la forma 
que el T ribunal determine.

Los ejercicios serán tres: dos escri
tos y uno oral.

P rim er ejercicio.—Escrito. Consistirá 
en escritura a mano de un párrafo  dic
tado por el T ribunal de obra o texto 
que el mismo Tribunal elija.

En la redacción y desarrollo de un 
tema que el mismo Tribunal señale y 
en la contestación, también escrita, de 
un tem a de A ritm ética y otro de Geo
m etría.

Estos tres temas serán sacados a la 
suerte entre varios que el Tribunal 
formule.

Este ejercicio será igual para todos 
los opositores de la m ism a tanda y ten
drán de tiempo para efectuarlo cuatro 
horas.

Segundo ejercicio.—Escrito. Consistí- 
rá en form ular por escrito a mano un 
atestado referente a un caso de delito 
definido; un acta de entrada y regis
tro en virtud de mandamiento, judicial 
o por orden gubernativa o m ilitar; re
dacción de una comunicación dirigida 
a alguna Autoridad, y hacer un tema 
de Geografía q u e  se designe por 
sorteo.

Como el anterior, será igual para to
dos los opositores deMa misma tanda 
y su duración no excederá de cuatro 
horas.

Tercer ejercicio.— Oral. Contestación 
a un tema de Derecho político y admi
nistrativo, a otro de Derecho penal y 
a otro de Legislación de Policía, saca

dos a la suerte del program a form u
lado. El tiempo empleado no excederá 
de treinta minutos.

El Tribunal, si lo estima oportuno, 
podrá dirigirse al examinando p a i^  
solicitar de él alguna aclaración, indi
carle que no debe tra ta r  m aterias que 
no se relacionen con el tema corres
pondiente y hasta ordenarle se retire, 
una vez adquirido el convencimiento 
de que lo desconoce.

Los ejercicios serán calificados con 
la nota máxima de cinco puntos por 
cada uno de los señores componentes 
del Tribunal, considerándose desapro
bado al examinando que obtenga me
nos de cinco puntos reunidas las ca
lificaciones de los tres señores que lo 
constituya.

H abrá dos llamamientos, teniendo de
recho el opositor a u tilizar o no el p r i
mero; pero serán considerados decaí
dos en su derecho si no se presentan 
al segundo, sea cual fuere la causa.

El program a a contestar se inserta a 
continuación, y oportunam ente se de
signará Presidente y Vocales que h a 
yan de form ar el T ribunal o T ribuna
les de examen. D arán comienzo los 
ejercicios una vez transcurridos tres 
meses, a contar de la fecha de la pu
blicación /de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las instrucciones para  cumplimien
to de lo dispuesto referente a oposi
tores que residan  en el Archipiélago 
canario se dictarán  con vista de las 
solicitudes que se presenten, y se ten
drán en cuenta los plazos señalados 
anteriorm ente.

Las calificaciones se publicarán den
tro de las veinticuatro horas siguientes 
ai examen, y no podrá ser examinado 
de ejercicio alguno ningún opositor que 
no tenga aprobado el preestablecido.

El Tribunal o Tribunales que se nom
bren elevará propuesta a esta D irec
ción general de los aprobados, única
mente por el número de plazas a p ro 
veer más las cincuenta en expectación 
de destino, teniendo en cuenta para ello 
el orden de puntuación y las p refe
rencias que se establecen en esta con
vocatoria.

En igualdad de calificación serán 
preferidos los huérfanos e hijos de 
funcionarios de la Policía gubernativa.

El Tribunal o Tribunales se reunirán 
con antelación Suficiente para exami
nar las instancias y documentaciones 
presentadas por ios solicitantes, fo r
m arán la relación de adm itidos, que 
será publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para conocimiento general.

Por lós señores Gobernadores gene
rales de Cataluña y Asturias y Gober
nadores civiles de las demás provin
cias se ordenará la publicación en los 
respectivos Boletines Oficiales  de esta 
convocatoria al día siguiente de reci
b ir  la G a c e t a  d e  M a d r i d , y d ispon
drán la remisión a esta Dirección ge
neral de un ejem plar del número en 
que aparezca.

Madrid, 2 de Agosto de 1935.—El Di
rec to r gen era l'in te rin o , R. F. Matos. :

Cuadro de exenciones por inutilidad
para el ingreso en el Cuerpo de in 
vestigación y Vigilancia.

1.—Talla in ferio r a 1,50 m etros o 
superior a 1,90.

2.—Polisarc ia  muy acentuada.
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3.—Jorobas y desviaciones muy acentuadas en la colum na vertebral.4.— Falta o p érd ida  de una mano 

q  un pie.5.— Cojeras.6 —Alteraciones funcionales de la 
mano.7 ._ P é rd id a  o falta de la dentadura y pérd ida  parcial de los dientes, sin 
aparato protésico adecuado.8.—Falta o deform idades acentua
das de la nariz.

9 .—Falta o p érd ida  de una o de 
am bas orejas.10.—D eform idades acentuadas en 
los labios, lengua y velo del paladar.11.—Enferm edades y deform idades 
óseas o articulares muy acentuadas o con grave transtorno funcional.12.—D eform idades acentuadas de 
los párpados.13.—Atrofias m usculares acentuadas 
o que dificulten la función.14.—Roturas m usculares. ^15.—H ernias m usculares que difi
culten la función.16.—Cretinismo.17.—Acromegalia.

18.—Gigantismo,19.— H ipertiroidism o acentuado.
20.—Mixedema.21.—Enferm edad de Adisson.
22.—Diabetes graves.23.— Infantilism o.24.—̂ Raquitismo.25.—-Bocio acentuado.
2 6 — Parálisis.27.—Ataxia.28.— Convulsiones.
29.—-Epilepsia.30.— Corea.31.—Vértigos.32.—Esclerosis en capa¡%33.—Siringom ielia.34.— Otras afecciones m edulares.35.— Alteraciones del psiquismo.36.—Tuberculosis en evolución.
37.— Sífilis.38.—Parálisis general progresiva.
39.—Tabes.40.—Lepra.41.—Elefantiasis.42.—Dermatosis crónica y visibles y enferm edades contagiosas de la piel.43.— Gangrena de las extrem idades.
4 4 —Es ele ro dermia.45.—Reumatismo deform ado y gota.6.—Alopecias de todo el cuero cabelludo y alopecias parciales exage

radas y visibles.47.—H iperíricosis muy exageradas 
y visibles.48.—Pigm entaciones exageradas y 
visibles.49.— Albinismo.50.—Ceguera parcial o total.51.— Alteración de la agudeza visual.a) Cuando sea in ferio r a la mitad en el oio mejor, previa corrección.b) Miopía superior a tres dioptrías com probadas de igual modo si la agudeza, previa corrección, es inferior a 
una m itad.c) H iperm etropía que determ ine la agudeza inferior a las dos terceras 
partes.d) Astigmatismo simple, compuesto o combinado, si produce agudeza inferior a la mitad.ei S iurím ela completa; yf) Daltonismo.52. Nistagmus y estrabism o acen
tuado.

53.— Enferm edades crónicas o con
tagiosas de los ojos.54.-— Sordera.55o— Sordomudez.

56.— Ozena.57.— Tartam udez.58.—Trastornos muy acentuados de la fonación.
59.—Enferm edades del corazón y de los vasos.60.—Aneurism as.
61 .— Varices lum inosas.62.—Enfisema pulm onar y otras en

ferm edades crónicas del pulm ón.63.— Asma esencial.64.— Enferm edades crónicas graves del estómago e intestino.65.—Estrecheces o dilataciones muy acentuadas en las vías naturales de asim ilación y desasim ilación.66.—H ernias.67.—Fístulas.
68.—Quiste h idatíd ico  del hígado.69.— Cirrosis hepáticas acentuadas.70.— Colecistitis y alteraciones graves en la vejiga y vías biliares.
71.—N efritis y pielonefritis crónicas.72.— E xtrocias de la vejiga.
73.— Deform idades genitales acentuadas.
74.— Flidrocele y hem atocele.
75.—Incontinencia de orina.76.— Abitaminosis.77.—Neoplasias benignas deform antes.
78.—Neoplasias malignas.
79.— Cicatrices deform es o que dificulten movim ientos.
80.—Esplenoinegalia acentuada.81.—Anemias h ipercrónicas.82.— Saturnism o crónico.83.—H idrargirism o crónico.84.— Mal perforan te  p lantar.85.—Toxicom anías.

NOCIONES DE ARITMETICA
Tema 1.° De la suma o adición*; de la resta o substracción; de la m ultip licación; de la d ivisión; d iv isib ilidad ; pruebas.
Tem a 2.° Potencias de los núm eros; máximo común divisor; núm eros prim os; m ínim o común múltiplo.Tema 3.° Números fraccionarios; fracciones o quebrados com unes; quebrados homogéneos; propiedades de los quebrados; reducción a un común denom inador; sim plificación, adición, .substracción, m ultiplicación y división de quebrados.
Tema 4.° Fracciones decim ales; su definición; lectura y propiedades, ad ición, substracción, m ultiplicación y división de decim ales; reducción de fracciones comunes a decim ales y de decimales a comunes.Tema 5.° Medidas de longitud, de superficie, de volumen, de capacidad y de peso: Números concretos, suma; resta, m ultiplicación y división de los mismos.
Tema 6.° De las razones y p roporciones; regla de tres.Tema 7.° De la regla de in terés; casos especiales y particulares de la misma en sus aspectos de sim ple o compuesto.
Terna 8.° Descuento; objeto y manera de efectuarlo; casos diferentes del mismo.
Tema 9." Vencimiento común. Repartim iento proporcional. Regla de compañía.

Tem a 10. Regla conjunta. - Aliga*- ción. Comisiones y corretajes.Tem a 11. Fondos públicos; su definición, casos que se pueden p resen tar sobre fondos públicos. Acciones y obligaciones de las Sociedades anónim as.* Tema 12. De las pignoraciones. De los docum entos de cambio. Letras; sus requisitos y form as; operaciones com erciales que con ellas se pueden 
efectuar. ¡Protestos.Tema 13. C h e q u e s .  A rbitrajes. Cuentas corrientes en sus d istintas 
condiciones.

NOCIONES DE GEOMETRIA
Tema 1.° De las cuerpos geom étri

cos.Tema ,2.° De las líneas.Tema 3.° De las superficies.Tema 4.° L ínea recta; sus p rop ie
dades.Tema 5.° De los ángulos.Tema 6.° Perpendiculares, oblicuas 
y paralelas.Tema 7.° De los polígonos.Tema 8.° De la circunferencia  y su longitud.Tema 9.° De los triángulos.Tem a 10. C uadrilátero.Tema 11. Areas.Tema 12. Poliedros y cuerpos re
dondos.Tema 13. Areas de los poliedros y 
cuerpos redondos.

SEGUNDO EJERCICIO 
(Escrito a mano.)

lln atestado referente a un delito definido, a descripción del T ribunal. Un acta de en trada y registro  en un dom icilio en v irtud  de m andam iento 
judicial, de orden gubernativa o de A utoridad m ilitar. — Una com unicación a una A utoridad civil o m ilitar.

GEOGRAFIA PARTICULAR DE ESPAÑA
Tem a 1.° Geografía: su definición y división. E spaña: su situación, extensión superficial y población.—Límites,— Accidentes del lito ra l: golfos, 

bahías y cabos.Vías de com unicación. —  C arretera 
de M adrid a I r ú n : poblaciones más im portantes que atraviesa.

Tema 2.° O rografía: sistem a general orográfico de España.— Sistema pi- ^ n a ic o .— Sistema cántabro  - astúrice  
Sistema ibérico.Vías de com unicación. — Carretera 
de M adrid a M álaga: poblaciones mási im portantes que atraviesa.Tema 3.° Orografía (continuación). 
Sistema central o cord illera  Carpetá- na.— Sistema de los montes de Toledo o cord illera  O retana.— Sistema hético o co rd illera  M ariánica.— Sistema 
penibético o Sierra Nevada.Vías de com unicación .— Carretera 
de M adrid a Cádiz: poblaciones más im portantes que atraviesa.Tema 4.° H idrografía. — Vertiente cantábrica. — Cuenca del Miño.—Vertiente del Noroeste.— Ríos D u e r o ,  Tajo, Guadiana y G uadalquivir.—Na
cimiento, desem bocadura, p o b lac io nes im portantes que bañan estos ríos 
y afluentes p rincipales.Vías de com unicación .— Carretera
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de, M adrid a B a d a jo z : pob lac iones  más 
im portan tes  que a traviesa .
pTema 5.° H id ro g ra f ía  ( c o n t in u a - 

ción).—-V ert ien te  p en ib é t ic a  m er id io -  
nal.—'Cuenca del T u r ia ,  Júca r ,  Segu
ra  y E b r o . — N acim ien to ,  d esem boca
dura, p o b lac iones  m á s im p o r tan te s  
que b añ a n  estos r íos  y afluentes p r i n 
cipales. '
i Vías de co m u n ic ac ió n .  — C arre te ra  
de M adrid  a C a s te l ló n : poblac iones  
m ás im p o r tan te s  que a trav iesa .

Tem a 6.° Geografía desc r ip t iv a .— 
G alic ia : l ím ites .— P rov in c ias ,  m u n ic i 
pios y cap ita les  más im p o rtan tes .—  
Fuentes dé r iq u ez a :  in d u s t r ia s  y co
mercio.

Vías de co m u n icac ión .  — C arre te ra  
de M adrid  a La C o ruñ a :  poblac iones  
más im p o r ta n te s  que a traviesa .

Tema 7.° Geografía d e sc r ip t iva .— 
A sturias: l ím ites .— P rov in c ias ,  c ap i ta 
les y m u n ic ip io s  más im p o r tan te s .—  
Fuentes de r i q u e z a : in d u s t r ia s  y co
m e r c io .— R eino  de León : l ím ites .— 
Provincias ,  cap ita les  y m u n ic ip io s
más im p o r tan te s .— F u en tes  de r iq u e 
za: in d u s t r ia s  y com ercio .

Vías de c o m u n icac ió n .— C a rre te ra  
de M adrid  a S a n ta n d e r :  p ob lac iones  
más im p o r tan te s  que a trav iesa .

Tema 8.° Geografía  d e sc r ip t iv a .—
P rov inc ias  V asco ng adas :  l ím ites .— Ca
pitales y m u n ic ip io s  más im p o r t a n 
tes.— F uentes  de r i q u e z a : in d u s t r ia s  y 
comercio.— N a v a rra  : l ím ites .— Capital 
y m unic ip ios  más im p o r tan te s .—F u e n 
tes de r iq u ez a :  in d u s t r i a s  y com ercio .

Vías de c o m u n ic a c ió n .— L ínea  del 
fe r rocarr i l  dél N o r te :  es tac iones  p r i n 
cipales: enlaces p r in c ip a le s .
1. Tema 9 ,° Geográfía  d e sc r ip t iva .—
Castilla la Vieja: lím ites .— P ro v in c ia s ,  
capitales y m u n ic ip io s  m ás  im p o r t a n 
tes.— F uen tes  de r i q u e z a : in d u s t r ia s  y 
comercio. .

Vías de com unicación.-—L ínea  del 
fé r ro ca rr i l  del N oro es te :  es tac iones  
p r inc ipa le s ;  enlaces p r in c ipa le s .

Tema 10. Geografía  desc r ip t iva .—
Aragón: límites .— P ro v in c ia s ,  c ap i ta 
les y m un ic ip io s  más im p o r ta n te s .— 
Fuentes de r iqueza:-  in d u s t r i a s  y co
mercio. v

'Vías de c o m u n ica c ió n .— C arre te ra  
cíe M adrid  a La J u n q u e r a :  pob lac io 
nes iqás im p o r tan te s  que a trav iesa ,
• Tema 11, . G eografía  desc r ip t iv a .-— 
C a ta luña : í im ites .— Prov inc ias ,  c a p i
tales y m u n ic ip io s  ¡más im p o r tan te s .  
Fuentes de r i q q e z a : in d u s tr ia s  y co
mercio.

Vías de com u n ic ac ió n ,  — Línea  de 
fe r ro ca rr i l  de B a rce lo n a :  es tac iones  
p jnqcipales ;  en laces  p r inc ipa le s :

Tema 12. Geografía  ,de§ e r ip í iv a^ -  
Gastilla.. la. Niieva: límites .  — P rov in -  
c iás , cap ita les  y m u n ic ip io s  más i m - 
po r tan tes .— F uen tes  de r iq u eza :  i n 
dustr ias  y com erc io .

Vías de c o m u n icac ió n .  — Línea  de 
fe r ro c a r r i l  de E x t r e m a d u r a : sus está- 
piones p r i n c ip a l e s ; enlapes p r i n c ip a 
les.. ' . . v

Tem a 13. Geografía  d e sc r ip t iv a .— 
E x t r e m a d u ra :  l ím ites .  — P rov inc ias ,  
cap ita les  y m u n ic ip io s  más im p o r t a n 
tes.—-Fuen tes  de r iq u eza :  in d u s t r i a s  y 
com ercio . -

Vías- de c o m u n ic ac ió n .— Línea  de 
fe r ro c a r r i l  de M adrid , C áceres  y P o r 
tu g a l : e s tac iones  p r in c ip a le s ;  en laces 
p r in c ip a le s .

T em a 14. Geografía d e sc r ip t iva .— 
V alencia : l ím ites .— P ro v inc ias ,  c a p i t a 
les y M unic ip ios m ás im p o r tan te s .— 
Fuen tes  de r iq u e za :  in d u s t r i a  y co
m ercio .— M u r c ia : l ím ites .—p ro v in c ia s ,  
cap ita les  y M unic ip ios m ás  im p o r t a n 
tes.— F uen tes  de r iq ueza :  in d u s t r i a  y 
com ercio .

Vías de co m un icac ión .  —  L ínea  de 
fe r ro c a r r i l  de V alencia :  es tac iones
p r in c ip a le s ;  enlaces p r inc ipa le s .

T em a 15. Geografía  d escr ip t iva .—  
A n d a lu c ía : límites .  — F uen tes  de r i 
queza: ind u s tr ia s  y com erc io .

Vías de co m un icac ió n .— L ínea  del 
f e r ro c a r r i l  de A n d a lu c ía :  estac iones 
p r in c ip a le s ;  en laces p r in c ip a le s .

T em a 16. Geografía desc r ip t iv a .—  
A rchip ié lago  b a le a r :  islas que lo c o n s 
ti tu y en .— Capitales y m u n ic ip io s  m ás 
im p o r ta n te s .— Fuen tes  de r iq u e za :  i n 
d u s t r ia s  y com ercio .  A rch ip ié lago  
c a n a r i o : p ro v in c ia s  que lo con s t i tu 
y en  ,.e islas que fo rm an  cada  p ro v in 
cia,.-—Capital y m u n ic ip io s  más . im 
po r tan tes .  —  F uen tes  de r iq u eza :  in 
d u s t r ia s  y com ercio .

T em a  17. P oses iones españolas  en 
M arruecos y costa o cc iden ta l  de A fri
ca; desc r ip c ión  de las m ism as.— Islas 
del golfo de Guinea españo la .— T err i -  
tüixo aei n o  iviuni.—En S ahara  espa 
ñol.— P ob la c io n e s  más im p o r tan te s .— 
E xtens ión  y p o b lac ió n  de estas pose
siones.— Z o n a  de P ro te c to ra d o  de E s
p añ a  en M arrueco s :  cap ita l  y p o b la 
ciones más im p o rtan te s .

T em a 18. Geografía desc r ip t iva .— 
F ro n te ra  h isp a n o p o r tu g u e sa .— Puentes  
y pasos d ignos de m e nc ión .— E stac io 
nes in te rn a c io n a le s  más im p o r tan te s  
de ella.-—P oblac iones  fron te r izas  que 
so s tienen  más re lac iones  com ercia les  
y p o l í t icas  con el pa ís  v e c in o , - -P u e r 
tos del A tlántico  que sos tiene»  más 
re lac iones  com erc ia les  con el Africa 
occ iden ta l ,  islas Ganarías ,  .Guinea es
p añ o la  y A m érica  y p o r  donde  sale la 
m a y o r ' c o r n e a  le de em igrac ión  '.a Ame
rica .  ' ,

T em a 19. Geografía d e sc r ip t iv a .— 
F ro n te ra  h is p a n o fra n c e s a .— Puen tes  y 
pasos d ignos de m e n c ió n .— E staciones 
in te rn ac io n a le s  más im p o r tan te s  de 
ella.— P ob lac ion es  f ron te r izas  que sos
t ienen más r e ’acioiies , co m erc ia 'e s  y 
p o lí t icas  con . ei pa ís  vecino .— Ando- 
r r  a : su s i tu a c i ó n , --^Pobiaci o q e s es p a 
nojas con q u ienes  sos tiene más re la 
ciones co m erc ia les  y po lí t icas .— P u e r 
tos del Medí ie r ra  neo que más se co
m u n ic a  n con Argelia, M arruecos y las 
t ía íea r ts ,  que más se re íac iouan  eo- 
m erc ia lm en te  con Francia , .  I ta l ia  y 
O rien te  y qué más. se c o m u n ica n  y 
com erc ian  con In g la te r ra  y América.

T em a 20. Geografía d esc r ip t iv a .— 
Lím ites  con G ib ra l ta r  o La L ínea  de 
la Concepción  y A lgeciras.— C ircu n s 
tancias  • e sn ec ia ’es de traba jo  y v ida  de 
re lac ión de estas c iud ade s  con G ib ra l
ta r .— Ría de B ilbao .—D ete rm inac ió n  
de los pueblos que h ay  en sus m árge 
nes y sus co m u n icac io n es  con Bilbao.

DERECHO POLITICO Y ADMIN1S- 
TRATIVO

Tem a 1.° D erecho  const i tuc iona l .  
La C on s t i tu c ión ;  su concepto .  — P a r 
tes o e lem entos que la in teg ran ,  — 
C onsti tuc iones  r íg id as  y flexibles. — 
Consti tuc ión  de la R epú b lica  e sp a ñ o 
la.— F o rm a  de Gobierno.

Tem a 2 °  O rgan izac ión  n ac ion a l .—■ 
Municipios.— P ro v in c ias .  —  R egiones 
con ce r tadas .— Id em  autónom ajs .—- P o 
tes tad  legislativa del E stado  y c o m p e 
tenc ia  de las reg iones au tónom as.  —  
E nseñ a  naciona l.  — Id io m a  y c a p i t a 
l idad .

T em a 3.° N a c io n a l id ad  y c iu d a d a 
nía .— Sus d ife renc ias  esenciales .— D e
rechos  y deberes  de los españoles .—  
Su clasificación y e n u m era c ió n .—S e 
g u r id ad  persona l.— In v io lab i l id a d  del 
dom icil io  y co r re sp o n d e n c ia .— L ib e r 
tad  de res iden c ia .

T em a 4.° D erech o  de asoc iac ión  y  
s in d icac ión .  —  Ley de A sociaciones 
que regula  este d erecho .— D ispo s ic io 
nes que  lo ac la ran  y co m plem en tan .

Tema' 5.° D erecho  de reu n ió n .  —  
Ley de R eun iones  que lo regula .— D is
posic iones  que lo com plem en 'tan .— D e
recho  de pe tic ió n  y l ib re  em is ión  del 
pensam ien to .  -— L ib e r tad  de c o n c ie n 
cia.

Tem a 6.° L ib e r ta d  de p ro fes ió n .—  
D erecho  de opc ión  a cargos públicos.  
D erechos  rec o n o c id o s  a los fu n c io n a 
rios púb licos  p o r  la C onsti tuc ión  de 
la R ep ú b lica .— A sociac ión de fu n c io 
narios .  • *

Tem a 7.° D erecho  e le c to ra l .—  P o 
tes tad  legislativa. —  Las Córtes; ' su  
com pos ic ión ,  o rg an izac ión  y  facu l ta 
des.— Inic ia t iva ,  p ro po s ic ió n  y p r o 
yectos de leyes.— Sistema v igente  p a 
ra la e lección de las Cortes e sp añ o 
las.— Delitos y faltas e lectorales.

Tem a 8.° P re s id e n c ia  de la R e p ú 
b lica ;  su significación cons t i tuc iona l .  
Elección, con d ic ion es  y du rac ión  del 
m a n d a to .— P rin c ip a le s  facili tadas del 
Sr» P res id en te  de *a R e p ú b l ic a . - -  Su 
re sp o n sab il id ad .

Tem a 9.° T eo r ía  genera l  del Go
b ie rn o .—  G obierno cen tra l .— F a c u l ta 
des y re sp o n sab i l id ad  de los: e lem en 
tos que lo integran.-—G obierno Me las 
reg io nes  au tónom as.

Terna 10. División polí tica ,  adini-  
n is íra t ív a  y jud ic ia l  de E spañ a .— Id ea  
de la cons t i tu c ió n  de los T r ib u n a le s  
de justicia.— Su co m p e tenc ia  p o r  r a 
zón de las perso nas  r e s p o n sa b le s  de 
los deli tos .—-C om p e tenc ia  de los T r i 
bunales  de jus tic ia  m un ic ipa l .

Tem a 11. La A d m in i s t r a t iv a  como 
p o d e r ; idea d e s u s f a cu 11 a d é s o  p o i  e s - 
tádes .— In d icac ió n  acerca  de los ó r 
ganos activo, consu l t ivo  y d e l ib e ra n 
te.—O rg a n is m o s  au tónom os.

T em a 12, A d m in is t rac ió n  m unic i
p a l . - -M u n ic ip io  ; su definición.-—D ere
chos y d eberes  de los hab i tan tes  de 
los té rm inos m unic ipales .-  --Atribucio
nes de los Alcaldes y T en ien tes  de 
Alcalde y de las cond ic io nes  p a ra  se r  
Concejales, ;

T erna  13. A dm in is t rac ión  p ro v in 
cial .---Concepto de la p ro v in c ia .—-Go
bierno de p ro v in c ia .— C ondic iones  pa
ra el n o m b ra m ie n to  de G ob e rn ad o r  ci
vil ; sus a t r ib uc ion es  y deberes .

T em a 14. Adminisiraci-Ón p ro v in 
cia).— Idea de la Diputación p ro v in 
c ial.— Idea de la Comisión p ro v in c ia l ;  
o rgan izac ión ,  com pos ic ión  y a tr ib u 
ciones.

Tem a 15. A dm in is t rac ión  cen tra l .
De los M inisterios.—Especia l m enc ió n  
del Ministerio  de la G obernac ión .— Su 
o rgan izac ión  y com petenc ia .

í  e m a 16. P roced im ien to  a d m í n i s-
tra t i vo .— Deíin i c i ó n .— Bases g c n eraIes 
del p ro ced im ien to  adminis trativo .-
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Tem a 17. Ley de Orden público vi
gente.—Del orden público y de los ó r
ganos de su conservación; de las Au
toridades com petentes en m ateria  de 
orden público.— Facultades guberna
tivas.

Tem a 1'8. Ley de Orden público.- - 
Estado de prevención .

Tem a 19.-—Ley de O rden público.-— 
Estado de alarm a.—Estado de guerra.

Tem a 20-. Ley de P olicía de Im 
pren ta .—Delitos y 'faltas de' im pren ta.

DERECHO PENAL

'Tenia 1.° De los delitos y de las fal
tas.—De las personas responsables de 
ios delitos y de las faltas.— Causas que 
excluyen de responsabilidad  crim inal. 
C ircunstancias que eximen* atenúan o 
agravan la responsabilidad.

Tem a 2.° De las personas responsa
bles crim inalm ente de delito o de fal
ta.—De das ¡personas responsables c i
vilm ente de delito o falta.— Responsa
b ilidad  subsid iaria .— Personas y do
m icilios que gozan de ex tra te rrito ria 
lidad.

Tem a 3.a De los delitos contra  la 
seguridad exterio r del Estado; co n tra  
las Cortes y sus ind iv iduos; con tra el 
Consejo de M inistros y con tra  la for
ma de Gobierno.—Delitos cometidos 
por particu lares con ocasión del ejer
cicio de los derechos ind iv iduales ga
rantizados p o r  la  Constitución.— D eli
tos que pueden com eter los funciona
rios públicos co n tra  el ejercicio de es
tos derechos. ..

Tem a 4.° Delitos con tra  el orden 
público; rebelión, sedición, desórde
nes públicos.— De los atentados.— Re
sistencia y desobediencia.— Desacatos, 
insultos, Injurias y am enazas con tra  la 
Autoridad, sus Agentes y demás fun
cionarios públicos.—F altas contra  el 
orden público.

Tema 5.° Facultades gubernativas 
en los conflictos de orden público.— 
Registros domiciliarios.—Concurso de 
o lías Autoridades.—Sanciones p o r ac
tos contra el orden público y recursos 
contra aquéllas.—Bandos y órdenes.

Tema Ü.ú De las falsedades.—Deli
tos cometidos con esta característica. 
De la infracción de leyes o Reglamen
tos sobre inhumaciones; de la viola
ción de sepulturas y de los delitos con
tra Ja salud pública.—b u itis  contra los 
intereses generales y régimen de- las 
poblaciones.

Tema 7,u De los delitos en que pue
den incurrir los íunciui a 10 públicos 
en el ejercicio de Jas íu ru o i es de su 
cargo.

Tema 8.° De los delitos y de las fal
tas contra las personas.—Delitos con
tra la honestidad.—Delitos contra el 
honor.—D elitos contra el estado civil

de las personas.—De los juegos y r i 
fas;

Tema 9.° Delitos contra la libertad 
y seguridad.—Delitos y faltas contra 
la p rop iedad—De los delitos de incen
dios y daños y de los cometidos por 
medio de substancias explosivas.—De 
la im prudencia tem eraria.

* Tema 10. De la denuncia, de la que
rella, del sumario y de los juicios c ri
minales ante los Tribunales provincia
les; jurados y testigos. —> Requisitos 
esenciales de los mandamientos dispo
niendo la práctica de las diligencias 
sumariales.

Tema 11. Misión que la ley de En
juiciamiento crim inal encomienda a los 
funcionarios de la Policía judicial.— 
Funcionarios que la constituyen.—Del 
atestado y sus requisitos.—De la de
tención y casos en que procede.

LEGISLACION DE POLICIA

Tema 1.° F iguras de delito creadas 
por las leyes sobre contrabando y de
fraudación.—Idem en m ateria de abas
tos.—Idem sobre coligación, huelgas y 
paros.

Tema 2.° Disposiciones de carácter 
penal en m ateria de propiedad in te
lectual, industrial, de em igración y co
municaciones ferroviarias.

Tem a 3.10 Ley orgánica de la P oli
cía gubernativa de 27 de Febrero de 
1908. — Preceptos posteriores que la 
modifican o in terpretan .

Tema 4.° Dirección general de Se
guridad; su organización y atribucio
nes.—Organización actual de la Poli
cía gubernativa española, muy espe
cialmente del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia.

Tem a 5.° Obligaciones que a los 
funcionarios del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia señala el Regla
m ento de 25 de N oviem bre de 1930.— 
De las faltas que el mismo sanciona y 
sus correctivos.

Tem a 6.° Reglamento sobre fab ri
cación, com ercio, uso y tenencia de 
arm as de 13 de Febrero  de 1934.— L i
cencias particu lares.— Licencias g ra
tu itas y especiales.— Suspensión de va
lidez de las licencias.— Armas excep
tuadas de licencia.

Tema 7.í0 (Continuación.) Guías de 
pertenencia.— Guías de pertenencia de 
particiliares o de pertenenc ia  gratuita. 
Armas exceptuadas de guía.—De la 
venta de arm as en fábricas y  com er
cios.

Tem a 8.° (Continuación.) E xpor
tación de arm as.— Circulación po r la 
P enínsula y sus posesiones.—-Recogi
da, devolución y reexpedición.— Guias 
de circulación, ¡precinto y  facturación. 
Viajantes de arm as, arm as de guerra 
y com ercio.

Tenia 9.a (Continuación,.) Cesión 
de arm as entre particu lares.— Pérdi* 
das o extravíos.— Armas blancas, ar
mas de fuego y arm as b lancas p roh i
bidas.-—D estino de las arm as decomi
sadas.— Ley sobre uso y tenencia de 
arm as de 4 de Julio de 1933.

Tem a 10. De los extranjeros.— Re
quisitos p ara  poder en tra r en territo 
rio  español.—Pasaportes.— Requisitos 
de éstos en sus d iferentes form as.— 
Personas obligadas a poseerlos.—Vi
sados. — M edidas establecidas contra 
los que carezcan de pasaporte siéndo
les obligatorio. — Cédulas de in sc rip 
ción p ara  los ex tranjeros residentes 
en E spaña; sus requisitos.

Tem a 11. (Continuación.) E x tran
jeros vagabundos e indigentes y me
didas d ictadas acerca de ellos.—Obli
gaciones de los dueños de hoteles, ca
sas de dorm ir y establecim ientos aná
logos referentes a extranjeros.— San
ciones a extranjeros p o r no cum plir 
las p rescripciones d ictadas y excep
ciones que las disposiciones hacen.— 
Obligaciones de la Po licía  referentes 
a ellos.— Requisitos de los ¡pasaportes 
facilitados a obreros.

Tem a 12.—Espectáculos públicos.—- 
Reglamento de 3 de Mayo de 1935.— 
D isposiciones generales.—De las obras 
dram áticas.

Tem a 13. (Continuación.) De los
cinem atógrafos. — De los cabarets y 
dancings.—De los bailes.

Tem a 14. (Continuación.) De los
cafés cantantes, cafés conciertos y -es- 
tabtecim ientos análogos.— De las co
rrid a s  de toros, novillos y becerros.— 
De la expeirdición de billetes. — Del 
público en general.

Tem a 15. (Continuación.) De los
actores y de las Em presas.—Nociones 
de lo que afecta directam ente al ser
vicio de Policía en lo capítulos 12 
al 17 del expresado Reglamento. .

Tem a 16. Ley de Vagos y m alean
tes de 4 de Agosto de 1933.—D isposi
ciones que la com plem entan.

Tem a 17. In tervención  correspon
diente a los Agentes de la A utoridad 
sobre casas de préstam os y estableci
m ientos sim ilares.—D isposiciones so
bre establecim ientos públicos,

Tem a 18. E x trad ic ión  y  v ía poi la 
que ha de dem andarle .-—P recep to - de 
la ley y Reglamento de Em i 'r a n o  
que- afectan a la in tervención  de io ¡ 
funcionarios del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia.

Tem a 19. Estudio de las p rin c ip a 
les disposiciones sobre hospederías y 
establecim ientos análogos.


